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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Subsecretaría.— Negociado 2.º
La Reina (Q. D. G .) se ha serv id o  exped ir el 

Real decreto sigu ien te:
«En et exp ed ien te y  autos de com petencia su sc i

tada entre el Gobernador de la provincia de C á ce-  
res y  el Juez de prim era in stan cia  de N a v a lm o-  
ral de la  Mata , de los cuales r e su lta : que por Real 
Carta ejecutoria de la Chancillería de V allad o-  
lid  de 3 de A bril de 1 5 6 3 , se declaró al Cabil
do de la Iglesia C atedral de P lasencia en la pose
sión  en que habia estado y  estaba de la dehesa, 
tierras, prados y h eredad es que llam aban del Peus- 
con de Jaraíz ó de Juan A n drés, conocidas hoy con  
el nom bre de la R iverilla , para que pudiera a pro*  
vechar sus pastos, rom perlas, labrarlas y  cortarlas, 
por sí y su s a rren d a ta rio s; declarando al m ism o  
tiem po que desde el d ia de San Pedro hasta el de 
Todos los San tos de cada ano , la expresada ciudad  
y  lugares de T ejada, P a sa ro n , Jaraíz', C uacos, Ta- 
layu ela , Majadas y  el T oril, podrían en tra r  todos 
su s gallados, m ayores y  m enores, á pastar de dia y  
de noche en la d eh esa , p ra d o s , tierras y heredades 
de que va hecho m ér ito .

Que habiendo comprado en 1843 D. M iguel A r 
jona Sánchez, yeeino de Cuacos, la referida finca al 
E stado, surgieron á poco d iferencias sobre el apro
vecham ien to con que aparece gravada desde San  
Pedro á los S a n to s , y  se celebraron ju n ta s  entre  
los m encionados pueblos copartícipes en el apro
vecham iento y  el com prador, s in  resu ltado defin iti
vo ; é instruido ex p ed ien te  en el Gobierno de pro
vincia , y  apareciendo de la contestación  dada por 
Arjona en  24 de Enero de 1 8 5 4 , que no aceptaba 
las proposiciones que se le hicieron por m edio del 
Alcalde de Majadas, relativas á la manera de apro
vechar en  lo sucesivo los pastos com unes indicados, 
el G obernador, habida consideración á que no de
bía prohib irse á Arjona el cu lt iv o , de cualquiera  
especie q ue fu e s e , que iba ex ten d ien d o en su  finca, 
porque tal prohibición equivaldría a restrin g irle  el 
derecho de p ro p ied a d , y  á que cierta  concordia ce 
lebrada entre los com isionados de los pueblos y el 
m ism o Arjona no era obligatoria r  toda vez que ni 
alcanzó el asentimiento* de los A yuntam ientos n i la  
aprobación de la A utoridad superior vad m in istrati- 
v a , y por consiguiente no podia ex ig írse le  la can
tidad que convino en abonar á los pueblos en com 
pensación del terreno que pretendía  reservar para 
su  cu ltivo  y  aprovecham iento e x c lu s iv o s , dio or
den al propio A lcalde de Majadas en 15 de Marzo 
d e le ita d o  año de 1 854 , á fin de q u e , llegada que  
fuese la época en que los pueblos qüe representaba  
ten ian  derecho á los pastos de la  R iv er illa , entrasen  
sus ganados en  e lla , s in  consideración á la clase de 
plantío que tu v iese , debiendo dar inm ediatam ente  
conocim iento á Arjona de esta resolu ción , para que 
supiese cual sería el resultado del fruto, llegado que 

, fuese el dia de la  entrada de los g an ad os:
Que en 3 de Mayo dictó otras disposiciones el 

Gobernador respecto á esta cuestión; y  enterado de 
una com unicación de Arjona de 4 de Junio s igu ien 
te , p id iendo que quedase sin  efecto la órden de 15 
de Marzo, d esestim ó en  10 del citado Junio esta so
licitud* en  atención  á lo que resultaba en el exp e
d ien te acerca del derecho reconocido por el m ism o  
Arjona, q u e los vecinos de Majadas y  dem as pueblos 
com uneros tienen de apacentar sus ganados en  la 
R iverilla  desde el dia de San Pedro hasta el 1.° de 
N o v iem b re:

Que en  16 d el m ism o Junio celebraron nueva  
ju n ta  los pueblos copartícipes y  A rjona, acordan
do que se som eterían á la deliberación del Gober
nador dos d iferentes proposiciones que se habían  
presentado sobre la cuestión  del aprovecham iento; 
y  que el Gobernador ofició á Arjona en 10 de Julio 
s ig u ien te , participándole que con igual fecha decia al 
Alcalde de Majadas que por ahora quedaba en su s 
penso su órden de 15 de Marzo próxim o anterior:

Que en ta l estado, A rjona, que ya ten ia  enta
blada ante el Juez de prim era instancia  de N a va l-  
m oral una dem anda ordinaria contra el A yunta

m iento de Majadas, acudió el dia s ig u ien te  al de la 
últim a com unicación, d el Gobernador de 10 de Ju
lio de 1854, al propio Juez diciendo que habían si
do destruidos, en los prim eros d ias del m ism o mes, 
cuantos frutos se hallaban pen dientes en la dehesa  
de su propiedad , denom inada la R iv er illa , por los 
ganados del pueblo de M ajadas, con órden expresa  
de su  Ayuntam iento, y  que entre tanto que entab la- 
blaba la reclam ación oportuna en la v ia  y forma 
co n ven ien tes, pedia que se procediese con toda ur
gencia á la  tasación de los danos causados, acor
dándolo asi el Juez en  13 del m es citado y  en tre
gándose á Arjona en 17 de Agosto s igu ien te las d i
ligen cias que en su  consecuencia se p ra cticaron : 

Que en 30 de N oviem bre del m ism o año acudió 
de n u evo  Arjona con estas d iligencias al Juzgado, 
interponiendo un in terd icto  restitutorio contra' el 
A yuntam iento m encionado por el hecho que va re
ferido; y el Juez, después de recibida la inform a
ción sum aria que le fue o fre c id a , dió en  2 de Di
ciem bre inm ediato posterior auto de am paro, m an
dando en 22 del propio m es que se procediese á 
ex ig ir  de la m unicipalidad el abono de las costas y  
de los daños causados :

Que el A yuntam iento recurrió al Juez en 6 de 
E nero de 18 5 5 , m anifestando que era im proceden
te el interdicto, por cuanto mediaba un acuerdo res
pecto á la entrada que habían  verificado los gan a
dos en la dehesa de la R iv e r illa , cuyo aprovecha
m iento corresponde al pueblo de Majadas y  otros 
copartícipes desde San Pedro á los S a n to s , según  
el m ism o Tuez tenia im plícitam ente reconocido ape
nas hacia dos m eses al fallar otro in terd icto  á favor 
de la m unicipalidad , y  contra Arjona por haber  
este dispuesto que fuese arada una parte de la de
hesa ántes del expresado dia de Todos los Santos; 
y pidiendo en su consecuencia que se s irv iese  dejar 
sin  efecto las providencias dadas en el últim o in ter
d icto , ó ad m itir , en  otro caso, la apelación ante la 
A u diencia del terr ito r io :

Que adm itida la apelación en  el efecto d ev o lu 
tiv o , y  habiendo sido confirm ado por la A u diencia  
el proveído del Juez, acudió el A yuntam iento al Go
bernador para que entablase la oportuna com peten
cia en v ista  de los num erosos antecedentes que  
obraban en el Gobierno de la p r o v in c ia , entre ellos 
la Real Carta ejecutoria de 3 de Abril de 15 6 3 , al 
principio citad a , y teniendo adem as presente, por 
una parte, que Arjona com pró en 1843 al Estado la 
finca con la servid um bre de que se ha hecho m éri
to, por m as que haya procurado irla cercenando, y  
tentado fortuna con éx ito  vario en diferentes in ter
d ic to s , y propuesto dem anda formal ord inaria  en 
tre la A utoridad jud icia l; y  por otra parte que el 
A yuntam iento, en uso del derecho que le reconoció  
la expresada ejecutoria y  de su s atribuciones m u n i
c ip a les, y  en debido cum plim iento á la órden del 
a n tecesor, del que á la sazón era Gobernador de la 
provincia , de 15 de Marzo, confirm ada y  h asta  
cierto punto reiterada en 10 de Junio de 1854, d is
puso que sus vecinos entrasen  sus ganados en la 
forma que lo h ic iero n  llegado que fue el dia de San 
Pedro :

Que el Gobernador requirió de inhib ición  al 
Juez, fundándose en que el A lcalde y  A yuntam iento  
de Majadas no habían hecho otra cosa que cum plir  
con lo d isp u esto  en la regla 5 .a de la Real órden  
de 17 de Mayo de 1838 y  en  la de 13 de Octubre 
de 1844, con arreglo á la ejecutoria que se invoca, 
y  cum pliendo adem as con las prescripciones de la 
ley  m unicipal y con las órdenes de aquel Gobierno 
de p ro v in c ia :

Y por últim o, que habiendo resistido el Juez el 
requerim iento de In h ib ic ió n , v ino a resu ltar esta 
com petencia : N .

V isto el art. 1.° del Real decreto de 23 de S e
tiem bre de 1836, por el cual se p revien e que no se 
im pida á los ganados de todas especies, trashum an
tes, estantes y  riberiegos, el paso por sus cañadas, 
cordeles, cam inos y servidum bres:

Vista la disposición 5 .a de la Real órden de 17 de  
Mayo de 18 3 8 , que estab lece que no debe darse al 
artículo 1.° del decreto de las Cortes de 8 de Junio  
de 1813, restablecido por Real órden de 6 de Se
tiem bre de 1836, m ás ex tensión  d a  las que ex p re
san su  letra y esp íritu , según  los cuales, solo se au
toriza el cerram iento y asolam iento de las heredades  
de dom inio particular, s in  perju icio de las serv i
dum bres que sobre sí tengan, debiendo los Alcaldes 
y  A yuntam ientos im pedir el cerram iento, ocupación  
ú otro em barazo de las servid um bres públicas des
tinadas al uso de hom bres y  ganados, que en n in 
gún caso pueden ser obstruidas:

Vista la Real óAlen dé 24 de Febrero de 1839 y  
la de la R egencia  de 8 de Enero de 1841, por las 
cuales se previno á los Jefes políticos (hoy Gober
nadores), que cooperasen al m ás exacto cum plim ien
to de las leyes y órdenes sobre la ganadería, y  se

dictaron algunas reglas y  declaraciones respecto á 
todas las servidum bres de los ganados que d eb e-  

'rian su b sistir  con arreglo á las disposiciones v i
gentes:

Vista la Real órden de 13 de O ctubre de 1844, 
que encarga á los Jefes políticos que cuiden con to
do el esm ero y  vigilancia posibles d e q u e  se obser
ven  y cum plan las disposiciones"que declaran á fa
vor de la ganadería el libre uso de las cañadas, 
cordeles, abrevaderos v dem ás servid um bres pecua
rias establecidas para el tránsito y ap rovech am ien 
to com ún de los ganados de toda especie, los d es
cansaderos, sesteaderos y dem as terrenos que bajo 
cualquiera denom inación hayan d isfru tad o  hasta  
aquí para su s viajes y necesidades, é igualm ente  
todas las concesiones y protección que están  d is
pensadas á esta industria  por la ley  recopilada del 
título 27, libro 7.° y dem as resoluciones que se aca
ban de exponer, debiendo los expresados Jefes im 
pedir, por todos los medios que están  al alcance de  
su autoridad, que las locales ni otras personas pon
gan obstáculo de n inguna especie al goce de los de
rechos declarados, amparando á los gan aderos, con  
arreglo á las leyes, en  los casos que lo solicitasen , y  
concediéndoles todos los auxilios y  protección que 
fueren necesarios en  obsequio de este im portante  
ramo de la riqueza pública :

Vistos Jos artículos 49 y  133 de la ley  de 3 de 
Febrero de 1823, que dejan á cargo de las D ip uta
ciones provinciales y A yuntam ientos el cuidado de 
prom over el fomento d é la  agricultura, la in d u str ia , 
las artes y  el comercio:

Visto el párrafo quinto, art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que encarga á los A lcaldes lodo lo re
lativo á la policía rural, conform e á las leyes, regla
m entos y disposiciones de la autoridad superior y 
ordenanzas m unicipales:

Visto el párrafo segundo, art. 80 de la m ism a 
ley , que consigna, ontre las atribuciones de los 
A yuntam ientos, la de arreglar por m edio de acuer
dos, conform ándose con las leyes y reg la m en to s , el 
disfrute de los pastos, aguas y dóm as estab leci
m ientos com unes, en donde no haya un rég im en  
especial autorizado com petentem ente:

Visto el párrafo primero^ art. 8.° y el art. 9.° de 
la ley  de 2 de A b ril de 1845, que determ inan que 
los Consejos provincia les oigan y  fallen las cues
tiones contenciosas relativas al uso y  distribución  
de los bienes y  aprovecham ientos provinciales y  
m unicipales, y á todo lo contencioso de los d iferen
tes ramos de la adm inistración c iv il, para lo cual 
no establezcan las leyes Juzgados especiales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 18 3 9 , que  
prohíbe la adm isión de interdictos restitutorios con
tra las providencias de los A yuntam ientos y  D ipu
taciones provinciales en m ateria de su legal atri
bución :

C o n sid eran d o,
1.° Que habiendo mediado las providencias del 

Gobernador de la provincia de Cáceres de 15 de 
Marzo de 1854 y  otras posteriores, d ictadas en v ir 
tud  de las d isposiciones primero citad as, que po
nen al cuidado de la A dm inistración la policía ru 
ral y el d isfrute de pastos y de toda especie de 
servid um bres á favor de la g an ad er ía , es im pro
cedente el interdicto resuelto por el Juez de prim e
ra instancia de N avalm oral, contra lo expresam en
te determ inado en la Real órden ú ltim am ente cita
da de 8 de Mayo de 1839, ex ten siva  en su  esp íritu  
á toda Autoridad a d m in istra tiv a :

2.° Que según se desprende de todas Jas referi
das disposiciones, no podría som eterse á la A utori
dad ju d icia l el conocim iento de actos ad m in istrati
vos de la naturaleza de los de que se trata , sin in 
vad ir la  esfera propia de la A dm inistración y pertur
bar el libre ejercicio de las facultades que la cor
responden para declarar el estado de cosas que de
ba respetarse en materia de aprovecham ientos ó 
servidum bres á favor de la ganadería , m iéntras  
que no varíe este estado de cosas una decisión  d e
fin itiva de los T ribunales ordinarios en el ju icio  ple
na rio correspondiente.

3.° Que por lo tanto, si D. Miguel Arjona se cree 
con derecho para recla m a r, ya contra el A y u n ta
m iento de Majadas, en el concepto de que este se 
ha excedido ó extralim itado en sus facultades ó en* 
el cum plim iento de las indicadas providencias del 
G obernador, ya contra las providencias m ism as, 
expedito tiene el recurso ante la A utoridad adm i
nistrativa de grado en grado en la línea gubernativa  
y  en la con ten ciosa ; pero no ha podido acudir por 
la v ia  del interdicto á la jurisd icción  o rd in a r ia , con 
arreglo á las d isposiciones sigu ien tes;

Oído el Consejo Real, vengo en decidir esta com 
petencia á favor de la A dm in istración .

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 1857.=*= Está  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de G o
b ernación , Cándido Noc#daI.»

De Real órden lo traslado á V. S . , con d evolu
ción del exp ed ien te y  autos á que esta com peten
cia  se refiere, para su in teligen cia  y  dem as efectos. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid (\ dé F e
brero de 1 857 .= =  Nocedal. S r . Gobernador de la 
p rovincia  de Cáceres.

Administración.—  Negociado 4.°
El Sr. M inistro de la G uerra d ice al de la Go

bernación, con fecha 28 de E nero últim o, lo que si
g u e :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las com u nica
ciones de ese M inisterio de 29 de O ctubre y  11 de 
D iciem bre del año próxim o p a sa d o , acom pañando  
certificación de in u tilid ad  para e l servicio de las 
arm as del quinto de la reserva S eb astian  Perelló y  
Llangostera por el cupo de C o n sta n tí, provincia  de 
T arragona, el cual aparece ten er  una doble hilera  
de p estañ as, ó sea un d is tig u ia s is \  y  resu ltando  
que las circun stan cias especiales que ofrece en el 
caSo consultado el defecto de q u e se tra ta , son ra
rísim as y absolutam ente excep cion a les ó im posi
bles de prever , por cuya ca u sa  no se tuvieron  
presentes al redactar el cuadro de enferm edades;  
siendo asim ism o ev id en te que el d is tig u ia sis  en  la 
forma que le presenta Perelló no debe ser cau
sa de excepción  para el serv ic io  m ilitar ; desr  
pues de oido el parecer del D irector general del 
cuerpo de San id ad  m ilita r , se ha serv id o  S. M. re
solver que el expresado qu into  Seb astian  Perelló y 
Llangostera no está exen to  del serv ic io  de las ar
m a s , atendido á que d ichas p estañas no se d irigen  
al globo Ocular irritando sus m em b ran as, sino que  
llevan una d irección  ex terior que en nada se opo
ne al m ovim iento de los p á rp a d o s, n i le  causa el 
m enor daño. Al propio tiem po ha d ispuesto  S. M. 
que el núm ero 13 del órden segundo de Ja clase  
prim era del cuadro de excepciones físicas para el 
serv ic io  m ilitar se red acte nuevam ente en la forma 
s ig u ie n te :

P is tig u ia s is , cuando p o r  la dirección de las p es
tañ as se p ro d u zca n  m olestias y  su frim ien to  habi
tu a l al globo ocu la r.

De Real órden /  com unicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación ¿ lo traslado á Y. S. para su in 
teligencia , la d e ^ lm se jo  de esa provin cia  y  dem as  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 13 de Febrero de 1 8 5 7 .= A n to n io  
Gil de Zárate. =  Sr. Gobernador de la provincia  
d e.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
Despacho telegráfico.—E l Cónsul de España en  

Liverpool al D irector genera l de Ultram ar.
Febrero 11 -H a b a n a  29 de E nero.—No ocurre  

novedad en la Isla.

SEGUNDA SECCION.
BO LE T IN E S DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INGENIEROS.
10 Febrero 1857. Al Capitán General de Navarra.—  Concediendo permiso á D. Vicente Santos y Pomares para construir una casa con huerta al exterior de la plaza de Pamplona.

Al de Castilla la Nueva.—Negando á D. Valentín V e- 
rástegui la indemnización solicitada del valor de tres ca
sas que se le demolieron para la fortificación de la plaza de Vitoria.

Al de Filipinas.—Concediendo autorización para re-* gresar á la Península ,f por haber cumplido seis años de 
servicio en aquellas Islas, ai Comandante de ingenieros D. Nicolás Valdes y  Fernandez.

JUSTICIA MILITAR.
Id. id. Ai Intendente general militar.— Que S. M. se ha enterado de que por enfermedad del Asesor del Juz

gado de la Intendencia general militar se ha encargado interinamente D. Francisco Betegon y Echevarría.
Al Capitán General de las Islas Baleares.— Aproban

do el nombramiento de Secretario de causas hecho en favor del Capitán D. José Nadal y Capó.
RETIRADOS.

Id. id. Al Director generalde Infantería.—Concediendo retiro para Logroño, con 105 rs. mensuales, al músico mayor D. Vicente Suarez Alvarez.
Ai Capitán General de Castilla la N ueva.— Negando el empleo de Oficial segundo á D. José Perez Morales.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al cabo primero Ignacio Marquina.
Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Mariscal mayor D. Norberto Infante Paredes.
Ai mismo.—Id. id. al Oficial tercero de Administración militar D. Luis de Arriaza y Arriaza.
Al mismo.— Id. vuelta al servicio al Teniente graduado D. Miguel Salavert y  Solá.
Ai de Castilla la Vieja.—Concediendo trasladar su retiro para Urdaniz (Navarra) al segundo Comandante Don Pantaleon Asura y Navascues.
Al de Valencia — Negando vuelta al servicio al Teniente D. Ramón Palomar y Campos.
Al de Granada.—Id. mejora de retiro al Coronel graduado D. Francisco de Cárdenas y  Perez.
Al mismo.— Id. el empleo de Capitán ai Alférez de caballería D. Antonio Tember.
Al de Galicia.—Id. mayor antigüedad en su empleo al Capitán D. Francisco Bañuelos.
Al de Cataluña.—Id. vuelta al servicio ái Teniente dé nfantería D. Pedro Conde Barron,

Al de las i Provincias Vascongadas.—Id. mejora de retiro y abono;¡de tiempo al Comandante graduado D. Ramón Albisu f  Lara.
* INFANTERIA.

11 id. Al íDirector general de Infantería.— Negando pasar á EE. MM. dé plazas al segundo Comandante Don Francisco Parejo y Mancheño.
Al mismo*—Id. el empleo de Capitán, al Teniente Don Diego Apa riel.
Al mismoj— Disponiendo sea baja en el arma el Teniente D. Joaquín Ortega‘y  Martínez.
Al mismo»—Que no se.empleen los carros de los re* güilientos en otro servicio que el que el cuerpo exija.

E. M. DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al de Estado Mayor del ejército y plazas.— Cla
sificando para continuar en el cuerpo de JÉ. M. de plazas al Subteniente excedente D. Froilan Molina é Iglesias.

Al mjsmo^— Negando aumento de sueldo al Coronel D. Mateo Mor$n Labandera, Sargento mayor de la fortaleza delsabeb ll del puerto dé Mahon.
ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Concediendo cuatro meses de licencia por enfermo para esta corte al 
Comisario de Guerra de primer clase D. Leandro Casellas Y Tey. -

M ONTE-PIO MILITAR.

. Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—A probando la pensión concedida á Doña Francisca Ana Arleaga y  Pomar.Al mismo.—Concediendo dos pagas de tocas á Doña Josefa Pelaez y Betancourt.
QUINTAS.

W. id. Al Capitán General de Andalucía —Disponiendo continúe sus servicios en e l escuadrón de remonta de 
Extremadura Miguel Fontan y Trujillo, soldado volunta
rio y quinto después por Milicias provinciales,

INFANTERIA,

12 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 
la venida á la Península, que ha concedido el Capitán General de Filipinas, al Capitán D. Juan de Leara v Ba- llester.

Al mismo.—Concediendo relief y cuatro meses de Real licencia ai Capitán de Gerona D. Diego Caleseiz y Ramos.
Al mismo.—Aprobando el permiso concedido por el Capitán General de Cuba al sargento primero Miguel IIi - dalgo y Alburquerque para venir á la Península.Al mismo.—Id. id. á Manuel Mendez y Castro.
Al mismo.—Id. id. el concedido por el Capitán Gene* ral de Filipinas al Subteniente D. Antonio Román y Gómez.
Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete en el colé? gio á D. Ignacio Careaga y  Miguel, D. Ernesto García y  Navarro y D. Joaquin Pocurull y Aguado.
Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al según-* do Comandante D. Juan de Góngora y Palomo.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por enfermo á D. Patricio San Pedro y Aznar, Teniente del regimiento de Borbon.
Al mismo.—Id. id. por id. al Capitán de Talavera Don Marto Espadero y  López.
Al mismo.—Id. id. al Capitán de Asturias D. Inocencio Ocon y Gallego.
Al mismo.—Id. id. al Teniente del Fijo de Ceuta Don Marcelino fie Vizcaya y  San Martin.
Al mismo.—Negando fijar su residencia en esta corte al Coronel de reemplazo D. Claudio Serra y Asensi.
Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe* nínsula ai soldado Julián Montalvo Martínez.
Al mismo.—Aprobando el destino de tres Subteniem  tes al batallón de cazadores de Madrid.

R e l a c ió n  de los sargentos 'primeros de infantería ascendió 
dos por rigurosa escala al empleo de Subteniente, tn  
virtud de Real órden de esta fecha, con destino ci lo.v 
cuerpos que se expresan.

D. Jaime Ferrer y Torres, sargento primero procedente del ejército de la Isla de Cuba, destinado de Subteniente al regimiento de Luchana, núm. 28.
D. Simón Canellas y González, Subteniente graduado, sargento primero del regimiento dé Saboya, núm. 6 , de Subteniente al de Cantabria , núm. 39. ~
D. Ramón Fuentes y González, sargento primero de infantería empleado en el Colegio del arm a, de Subteniente al regimiento de Galicia, núm. 19.
D. Aguslin Lozano y Estevez, sargento primero de infantería empleado en el Colegio del arma, de Subteniente al regimiento de Bailén, núm. 24.
D. José Aparicio y  Beltran, Subteniente graduada,, 

sargento primero del regimiento de Saboya, núm. 6 , de Subteniente al regimiento de Cantabria , núm. 39.D. Juan Alcober y Oliver, Subteniente graduado, sargento primero del regimiento de Astúrias, núm. 31 , de Subteniente ál regimiento de Aragón , núm. 21.D. Manuel Bel y Ferrer, Subteniente graduado, sargento primero del regimiento de Aragón, núm. 21 , de 
Subteniente al regimiento del Príncipe, núm. 3.Madrid 12 de Febrero de 1857.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 15 DE FEBRERO DE 1857.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

( Metálico................  131.883,033,98Caja. J Efectos á cobrar
( en este d ia . . , .  443,508 ) Cartera...................................................

| 431326,541,98
346.165,955,09

47.94 4,305,4 9 34.682,376,71 8.447,208,80

En poder de los comisionados de provin
cias y corresponsales extranjeros.. .Efectos, públicos.................................. ..

Bienes inmuebles y  otras propiedades!
536.236,387,77

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital del Banco........................................ 420.000,000 
3.600,000 

490.663,800 
33.644,783 86 473.445,650 77 
2.374,465’ 

42.837,988^4

Fondo de reserva....................7. .......... ..
Billetes en circulación...............................Depósitos en efectivo.................................Cuentas corrientes.......................... ..Dividendos___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

536.236,387,77
^  ,d« Féb,;ero ^  1 8 5 7 .=  El Gobernador Santillan,==El Interventor , Juan Storr.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P U B L I C O
M E S  D E  F E B R E R O  D E  1 8 5 7

Estado de las cantidades que por todos conceptos se consideran realizables en el expresado mes.

v PRO NCIAS • Coatribuciones; Estancadas. Aduanas. Casas de moneda. Bieües del Estado. Ministerio da Estado. Marina. Gobernación. Fomento. - Ordinarios del Tesora Extraordinarios de id. TOTAL.

Tesorería centra l..............................................
Alava.............................................................• ; ;;
Albacete.....................  .................... ’ Y,ooo 49,000

436,800
770.600
637.600

••
43,600 ••

4 8,760 6 AAA 1 1 AA 460,000 460,000
Alicante.................................................... 1.1 $$>000

389,000
40,000 4 4*040

49.000
42.000
28.000 
24,700

4 33,700 
32,020 
20,240

..
v 4 4;»00'

4 8^60
.v V 20*,S60 t ;

39,920  ̂
44,4 40 
2I0J000 

-.28 ,740 .
4 4,460

1 36 .HAA
1)1UU 4 9,000 82,660

Almería.................................................. 1 .yOOjUUU 
4 Í(W AAA i 2,270 . . # 27 960 i A AA 26,000

42,000fiJQ AAA
4.687,340

A v ila ............................................................. 1 . " «7 / ,1/1/1/ * 
AAA 80,000 5,500 60 *

1,1 UU 3.210,936
Badajoz............................................................. ouRy,vuu9 /y?» Ktífi *38,800

965.500 
2.474,800

408.500 
681,600

. M.8Í?,600 , 
' 55»^00 .*■ 

"í? 548,500 v 
' '  9fl,900 áf 
14.4*5,300'

■ tv 3^ ,7 0 # ' 1 
' 84^840 • 

' # 0 * ;6 # ....  
393,600 

6,600
543.500 
367,800 
879,300QAA

40,000
424,000 . . 49 920 * *• *o,UU0 

26,000 RA AAA
1.960,460

Barcelona...................................................... 5.344,000 ■
149,000 . . # % 4 0,060 <a A AA 4.238,720

Burgos............................................. 3.300,000 22,450 100,000 83* 000
*,UUU
i QAA OU,0001 K A AAA 3.256.760 

41.308,850
2.116,520
2.132.240 
6.440,180
1.761.200 
4.865,815

» 3.933,760 
4.134,060
1.704.240 
2.419,500 '  
3.367,040
1.584.760 

847,600
1.623.200 . 
1.860,800 
3045 030

Cáceres........................................................ 1.»oo,oUU
1.349,500

% S & -

» 1.11*000

1.07g#Ó0
3,500i AQC KAA

*5,000 
4.209,999 

.2,999 * i

270,000 *

¿ ,o o a  ;
. -m  ^

60,000 vWjVVv
75,200

“■ H jw
48,000

‘ ' * 4^,3Ó0 
8,240 
8,^90

30.500
2,ooo

33.500

4,*UU 
9 .QAA

10UjUUU 
100,000

46.000
i 84,000.

3 ^ 0 0 0 ' 1
. . 60,000 ¿V

iqo,00o
10.000 * ’ 
Í0.OOO

; • w jm . i
¿A AAA

Cádiz.................................................... . . . . .
Castellón de la Plana.. . . . . .  . .4 .1"
Ciudad-Real................. *>. . . . .  ^ ; . . . . .  . .
Córdoba..................................* . v . . . ; . . .  ;  ¿ ; .
Cor uña.............................
Cuenca............................ ■*.. - .  . . ; . . .  . .
Gerona----- . . .  . * . . . . . . . .   ̂ . . . . .
Granada............. . ........................................... ^
Guadafajara........................................ ............*
Guipúzcoa............... ...................................

* 42,755 

. ; 300,500

29.000 
30,480
50.000
31.000
67.000

6,?oo ;
23.000

8,700 ,
• u m  •

24.000

¡syoUU
900 

^ 00 i

* 4,800 :
■U 4^500 

4,400 ; 
700 ‘

3.200 i
4.200

Huelva...........................................1.......... 789,000
6,200 22,800 4,700 *v,UUU 

QA AAA
Huesca....................................................... 1 .000,000 i 900 AÁA 42,000 8,000 OVjWUU

M  00A
Jaén................................... .........................
León................. ............................ ; .......... ..........

1 .*OO,0f 0
4.874,500 
♦ 477 OéO

30,000
454,000

420,000
45,250OAft KAA

45,000
23,360 60,320 4,300 . J

1 4 jUVV
40.000
40.000
80.000 
60,000
50.000
90.000 

350,000

Lérida..........................................................
«♦T ¿ 1 éVVv • ¡
i lA^AÁA 439,900 

1 *50,200 
562,700 

2.059,000
94 A íñíí

Yo,000
• * ouy,50ü

18,300
39,000

44,000 45,700 Q.QXR ¿AA
Logroño.......................................................

i .i vA,yfu 
4 QQQ AÁA * 4 8,840 420 2,000

Lugo. . .  .......................... . . . . . . . . . . . . .
» «OjOjVvU
4 IAQ AÁA 500

40,000
i AAA AAA

4 8,640 4,300
700

1 iwui jiUv
1 i ¿A

Madrid.................................................................
1 .1 OJjUtU
6.424,540
2.856,040

3*9,000goQ
98

40,947
k K AAA 4 58,833

42,640 4 4,500 1.0» i ,1 4U
- 1.841,138 

9.386,390Málaga.............................................. ..... ........... 358,240 266,4 00 42,800
Murcia..................................................... . 9 4 4*7 AÁA 804,300

462,000
435,200
790,500
314,400Koo qaa

1 .VvUjUUU
300,000
70.000 

4,000
20.000

mOO 1 D,UUU
43.500 
36,050 
4 3,450 
30,300
72.500 
4 4,000

8,500
8,229

40.000 
64,285
82.000 
46,200
49.000 
22,700

200,000
43.000

44,440 740 4,900
3,600

60,000 
60,000 
60,000 
26,000 

: í : 90^00^ 
18,000 
50,000

L RRH 71 Q
Navarra....................................................... ....

* .1l4(OfO 4 KAA ■ »• 34,400 4 3,400 i 1 o
\ Q QAQ QAA

Orense..................... ......................................
( 1,000 

<1 1 QQ AÁA 33,260 800 4,800
0*t}Uuji/vv

Q65 ¿4 6
O viedo......... ............................. *. .................•
Falencia...................................... ........... ..

1 « * t/0||V™V
, 4.446,500

4 Q ¿Q KÁA
• * 8,240 

4 9,040 *4 6,400
4,400

v4*-'" 800 V

OUüjlrl v
1.677,990 

4 800 200Pontevedra........ .................... . ............ ........ 4 A9K fíárt 450,000
3,000

4.600,000

4 3,000 32,800
Salamanca................. ..................................

1 *«/4¡Ü,UwV
4.386,560 

772 Kfln
391,100

AAA
22,520 200 i *Ovv á̂ivv

2.242,620
1055.600 
3.058,8*9
1.516.100 
6,664,465 
1.023,000
2.411.100
1.643.600

Santander.......... : ................................... .. 4 4,400 4,500 900 50,000
Segovia.........................................................

i i UUU
i AHÍ AAA 9AA *7QA 4 80,000 

36,000

25,000 472,500 . . 50,000
Sevilla................................................... ............

1 .UüíjVVv
A A^l HAA

*Uu, /UU4 7ak KAA 500,000
8,000 400 . . 30,000

Soria............................................................... ..
fr»Uü*fjtivU

72H HAA
i • i JD,QUU17o KAA 67,080 42,200 4,600 420,000

Tarragona...................................... ..
4 mOyOW\I

4 522 5AA
1 io rt)UU
64 K ¿Aft 4 AH AAA * *2,600

7,000
4 7,400

30,000
Teruel............................................................... 4.297,000

2.496,0603 092 000

U1 0,4UU 1 OD,UUU 22,000 50,000
Toledo.............................................................

w 1 O y Ov v 
fiQA QAA 14,000

*9,800
35,000

Valencia................... ................ ............ .. A 7AA 700,000
24,460 4,500 50,000 3.284,660

5.522,440Valladolid............................................ ..
díVt/AljVVl/
1.756.000 

40,000
4.248.000 
2.447,500
4.366.000

1 .¿00, /UU 
¿HH QAA 54,350 75,960 3,400 130,000

Vizcaya:......................................................... 9Q AAA 4.400,000
4,000

. . 30,300
47,000

44,000 2,400 70,000 2.402,100
Zamora.........................................................

¿o,UUU 
QQR AAA 42,400 

23,600 
- 4 1,000 

4,495

9,400
76,540

600 30,000 1.180,600
Zaragoza.................................. ..................

3oO,UUU 
HR7 AAA 4 4,4 00

44,800 3,400
40,000 4.687,900

Islas Baleares...................................................
• . OO i ,wuu

99H HAA 300,000 • 90,000 3.252,540
Canarias............................................................

maO}0\J\J 
& @00

4 0,560
* 600

600 50,000 1.963,660* * * • 4,040 30,000 40,135
Totales. . . ,  ............... 84.669,400 39.443,800 4 9 OQA AAA *lh h 9Q8 9 A7Q t<QA 4 58,833 4.538,550 -4.274,020 70,000 3.459,0001 ¿.l/í/U,VUU i *1 *, * o O *.U i o,OoU 133.221,071

Productos de Aduanas interiores. rn Ace* Madrid 43 de Febrero de 1857.—El Director general del Tesoro , José de Sierra. Idem de Loterías.............................
IvjVvU7 12A AAA

Idem del descuento de los ramos especiales*..........
1 • 1 /íüjVUU

41,000

440.398,071 ’

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Mes de febrero de 1857.

Estado de las cantidades que, según los centros directivos, se calculan realizables en el expresado mes,

Reales vellón. Total.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS,

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería........... ..................................... ................ ............................................
Idem del subsidio industrial y  de com ercio...... ............ ................................... ...............................................................
Derecho de hipotecas........................ ........................ ............ ................................................................................................
Veinte por ciento de los bienes de propios....... ............................. ........................................ ........................................
Impuesto sobre grandezas y títulos................. ..................................................................... ...........................................
Expedición y  toma de razón de títulos.......................................................................... ....................................................
Impuesto de minas............................................ ................................................................. .................. .................................
Derechos de consumos.......................................... ........................... - ..................................... .................... .........................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de 1a Deuda.............................................. ...................................
Conceptos eventuales...... .................. .............................................. ........ ........................................................ ......................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.................. .... * .............................. .................. ...............................
Contingente de pósitos........................ .......... ......—  • • ................................................... .. • • ..................... .. ...................

Establecimientos^ penales................................................................  ...... ................................................................... ’. . . . .

Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos suprimidos................................ . . . . . ; ------->•••••....................................

Monte-pió de Jueces de primera instancia.................................................... ....................... .....................................
Diez por ciento de administración de partícipes..................................................................... ......................................
Resultas de ejercicios cerrados................... ........................... ...................... .. • ................................................................
Presupuesto He 4 856 *___ 9, ................................................................... ....................................................

46.460.000
8.236.000
1.646.000

»
. 50,000 
12,000

324.000
19.064.000 

23,500
»
)>
)>

84.000 
64,000-
76.000

»
»
»

252,100
166.000 

5.211,500
81.669,100

rentas estancadas.

Pólvora............................. ............................... ................. .............. *...........................*.................................... .. ****** * * *
Documentos de vigilancia pública...............................................* .........................* • • * • • • ............... ....................... * ..
Papel de matrículas, títulos y diplomas............... ................... ....................................................................................

18.277,000
7.988,200
2.911,600

706.000
261.000 

»
á
i)

30.143,800
aduanas y pomcia sanitaria.

Comisos, parte correspondiente á la Hacienda................................................................................................ ..............

11.355,000.
525.000
100.000

40.000
80.000 

»
12.100,000

R O T E R IA S, CASAS D $  MONEDA Y M IN AS.

Minas de Almadén y Almadenejos.................... ........................................... .................................................................

7.126,000
577,650

12,755
»

151,000
2,600

j)
233

7.870,238
B IEN ÉS D E L  EST A D O ,

Valores de tas rentas y redenciones antiguas— ....................................................................................... ..............
Idem de los bienes dél Estado en general.................................................................... ..............................................

ídem de secuestros no declarados en venta........... .............. ........................ ............. ...... ................................

»
361,744

1.572,426
23,576

»
115,784

2.073,530
■ RAM O S D EL M IN ISTERIO  D É ESTAD O .

Beneficio en el ramo de Preces á Roma...............................................................................................................
Derechos de los consulados............ ............ .....................................................................................................................
Idem de pasaportes para el extranjero................................. ........................................... ............................................
Interpretación de lenguas................. ........................................*................................................ .....................................

100,000
53,333

3,500
2,000

158,833
RAMOS D E GRACIA V  JUSTICIA.

» »

RAMOS D E GUERRA.

»
»
»
»

» '

RAM OS DjE MARINA.

Ventas y auxilios........................ ................................................................................... .. • ..........................*..............
Patentes de navegación y contraseñas..................................................................................................................
Almadrabas........  ............................. . . . * . ........................... .. • ......................................... ................... ......................
Fincas al servicio de Marina................................................................... ...............................................................
Fletes en buques de la correspondencia......................... .. * .......................................... .......... ...........................

, . .  )> 
. . .  »

»
. . .  »  

. . .  »
)>
»jiv ld w U ^  H eló la  lu *  IAV | V*»u • • ♦ » f W » r

RAMOS DK GOBERN ACION.

»

Valor de la correspondencia particular. ...................................... ...... . —
Venta de sellos* dé franqueo y certificados........... ................................ ................. . . . . . . . .  ...................................
Mitad del derecho de apartado................................................... ............ ... • * .................' V  • ............... .. ..................
Producto de las sillas-correos.................................................. *............................... .. * • ................................................................ ...

Atrasos hasta fin de 1849.................................... .................................................... .......................................... * ................................ .. • • • •

202,900 
1.174,000 

5,010
. .  155,000 

,1,640
; . , ;)

1.538,550r

RAMOS DE FOMENTO.

rlllv ldo y * v lltd b  UC1 i au lD  Uu vuuiv/t u u »  i 1 # • 1 * * * * * * *

DOltJtlil j  UU do J lU D lItaU U U C 3i ............................................. ............................

RAMOS DEL TESORO.
-  1.274,020

-

INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.
70,000

Descuento de sueldos........................ ; ................................................................................ .......... ....................
Remesas de Ultramar.......... ; ............................................................................................................. .. ....................

RESUMEN.
3.500,000

r n n íp ih iip iA n A Q  d  iiD D ilft^ fn s. . ................................................................ ............................................................. ......................................................... ..............  81 669 100
Rentas estancadas......................................... ........................................................................ • • .............................. ...
Aílnanac v nnliVía «¡anitíiriíl.. ............... ............. .................... ..................... ..................................... ................... .................... 12.100,000 : v  ?
T n fp r íiw  PaGíic rlp m n nD íifi v  m iiiíiQ * ................................ .......................................................................... ...

Bienes del Estado................ .. ........................... ............... ......................................................... ............... ....................
Ramos del Ministerio de Estado.................................... .................................. ......................................................... ..................
Idem de Gracia y Justicia......................................................................................................................................... ......................................... ...
Idem de Guerra .................... .............................................................................................................................................................................................................
T/Ipiyi iIa Mnrinn  ̂ .......................................... .................................. ................................ • . . . ............................

*

írlprn rlp r tn h p rn a e .io n  . . . . .  ....................................... ........................................... • ....................................................... ...
TH p m  rlp D’nnripnf.r» . .  . . . .  ................................ ......................................................... ...................... ............................ ... ....................... .............  1.274,020
lr lp m  í\c í] Tp<ÍAPn .  ̂  ̂ ............................. , ............................................... ................................................................... ... « . .
T n í>rp cn <2 p v p n t n a lp s  d e l T e s o r o . .  . . . .  ....................... ............................................................................... ............................ ... 3.500,000

Madrid 13 de Febrero de 1857.=El Director general del Tesoro, José de Sierra.
140.398,071

D IREC CIO N  G EN ER A L DEL TESORO PUBLICO.
E sta d o  demostrativo délos ingresos obtenidos en las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias que á continuación se 

expresan por la venta de granos y harinas, y de los pagos ejecutados por las mismas para atender á los gastos que origina 
su adquisición por cuenta del Gobierno, formado con presencia de las noticias recibidas hasta el clia, y  en cumplimento de 
la Real orden de 1 6  del mes próximo pasado.

Tesorerías. Fechas de los estados remitidos por las mismas, Reales vellón,

Central—  ..............................
Madrid.................................... ..

INGRESOS.

5.434,276..33 
> 17,910

necauaación que se iiguiu en ei eat/duu uc ciye?*............... ^ %

 ̂ _ , , ihf Al A
Albacete................................. ..

Central......................................

GASTOS.

i
5.452,186..33

15.266,037.-23
)

uasios que se uguraioii t?u ei caiauu uc a j c i ............. •»• .........  • < ......... ..
AO A A /V

Madrid................................. ..
Cádiz................................... 7 de ídem.................................... ......................................... .. ........................................  . f i" An

\ 1.258,000
Albacete...................... . )

No se han recibido en este dia estados de las Tesorerías de Alicante , Cáceres, Huelva, Málaga, Santander y Zamora. 524,037..23

DIRECCION G EN ER A L  D EL TESORO PUBLICO.
E sta d o  demostrativo de los ingresos obtenidos en las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias que á continuación se 

expresan por la venta de granosy harinas, y de los pagos ejecutados por las mismas para atender a los gastos qué origi
na su adquisición por cuenta del Gobierno, formado con presentía de las noticias recibidas hasta el día y en cumplimien
to de la Real orden de l ü  del mes próximo pasado.

Tesorerías. Fechas de los estados remitidos por las mismas. Reales vellón.

Madrid..................... ..
Alicante.. ........... ................ '
Cáceres— ...........................
Málaga........ ........................ ..

M adrid.............. ................ ;
Alicante............................... ..
Cáceres..................................
Málnaa

INGRESOS '4
5.814,911. .58 

| 208-, 102.. 25

Recaudación hasta el día de ayer....................................... ...................................... ,
12de Febrero . ..................... ......................................................................• • • / / .• ”  m f i0
1o Hp ! ‘ ‘ ‘ • • • • • • :-V’• * - - I- - - -  ■ ■ ■ ■ ■ ■  ■"• 8M 87..*5
9 d e ! d : : : : : : : : : ; : : : : : : - .......... ..................... , . . . . . . ; . . . . A. . . .......... ...................

GASTOS*
6.023,013.-83

16.524,037. .65 

• 773,997.. 65

Satisfecho, según las noticias recibidas hasta el dia de ayer.
12 de F e b r e r o . . . . . . . . . . . . . . . ............................................ W qqq7 ah
10 de id ............................................ ...................... ...................................V- • •; ......... ; 77^,997. .65
9 de id .................... . . . . . : ............ ....................................... ................................... .. ............. *

........... *............
No se han recibido en éste dia estados de las Tesorerías de Albacete, Cádiz, Huelva, Salamanca, Santander y Zamora. 
Madrid 13 de Febrero de 18o7.=J. Sierra.

17.298,034.; 88



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 14 DE FEBRERO DE 4 867.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓlIETRO KN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO•

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

. Grados 
centígrados.

9 dé lama nana IT.83Í t07,06 s* ,i 6\4 Este.............. Cubierto.
del día ¡ . . . . *7,821 706,64 7‘,4 9o,2 Este............ . Idem.

3 de la larde. * ' 27,773 ‘ 705,42 6‘,I 7°^ Este— ........ Lluvia.
6 de idem .. *7,764 705,20 4* ,6 : 6o,7 Este.............. Nubes.

Calor máximo del d ía . . . . . 7\8 ■i 9o,7
M. Rico Sinobas.

Grior mínimo del d ia .. . . 3»,3 4o, 1

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO 
D e l d i s t r i t o  d e  c a s t i l l a  l a  n u e v a .

bebiendo contratarse en pública subasta el trasporte 
désde élsta corte á la plaza de Cádiz de 4,000 fusiles y ^00 
eai’hbinaís, he dispuesto se celebre dicho acto, á las doce 
del dlá i 9 del actual, en los estrados dé esta intendencia, 
bajo la presidencia del Comisario de Guerra inspector del 
ramo , y con sujeción á las formalidades y pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
está oficina.

Madrid i 4 de Febrero de 1857.~=Paredes.

CUERPO NACIONAL
bfi INGENIEROS Dé  CAMINOS, CANALES V TUERTOS.

Distrito de Madrid.
h 2a virtud de lo dispaesto por la Dirección general do 
Obras públicas, se subastan dos caballerías, un carro y 
una galera de la propiedad de dicha Dirección, cuyo 
precio y demas pormenores se expresan en el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la oficina 
de este distrito, calle del Prado, núm. 16, cuarto se
gundo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
Con arreglo ai adjunto modelo, y para tomar parte en la 
subasta deberá preceder el depósito que se indica en di
chas condiciones.

La subasta se verificará el día 21 del actual, á la una 
de la tarde, en dicha oficina, en los términos que previe
ne 1 á instrucción de 18 de Marzo de 1852, y en la forma 
que expresan dichas condiciones.

Ei que quiera ver las caballerías, carro y galera men
cionados, puede acudir á la sobrestán tía dei embarcade
ro del canal de Manzanares.

Madrid 13 de Febrero de 18o7.=*P. Celestino Espi
nosa.

Modelo de proposición.
_ D. N. N., vecino d e .. . . .  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 13 del actual y de las condiciones que 
se exigen para la subasta de las caballerías, carro y ga
lera propios de la Dirección general de Obras públicas,
sé compromete á dar la cantidad de reales vellón
p o r . . . . .

{Fecha y firma del proponenle.) 523

FABRICA DE TABACOS DE SANTANDER.
D. Celestino Sánchez Cifuentes, Secretario honorario 

de S. M., Administrador Jefe de la Fábrica de Tabacos 
de Santander &c. &c.

Hago saber, que aprobado por Real órden de 27 de 
Enero último el pliego de condiciones bajo las cuales se 
ha de sacar á pública licitación la enajenación de la vena 
de tabaco que produzcan las elaboraciones de los talleres 
de esta Fábrica en todo el presente año, bajo el tipo á la 
afea dé 10 rs. y 24 cents, por cada quintal castellano en 
limpio, tendrá lugar aquel acto en el despacho de admi- 
nistracioh de estas oficinas el dia en que , trascurridos 30 
después de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, corresponda 
la celebración, á las doce en punto de su mañana , ad
virtiendo que el pliego de condiciones de que arriba se 
hace referencia está de manifiesto en la escribanía del 
que refrenda, y que para poder licitar, ha de depositar 
préviainente el proponente , en la Tesorería de esta pro
vincia, la cantidad de 400 rs. en efectivo; acompañando 
la carta de pago al pliego cerrado, él cual estará redacta
do en los términos que abajo se expresarán.

Dado en Santander á 9 de Febrero de 1857.=Celesti
no S. Cifuentes.—P. M. de S. S ., José María Olaran.

Modelo de proposición.
^ • É* fie T ., vecino d e .. . . .  enterado á mi satisfac

ción de las Condiciones que abraza el pliego con que se 
rematé la vena de tabaco que durante todo el corriente 
ano produzcan las elaboraciones de esta Fábrica, ofrece 
pagar por cada quintal castellano que se le entregue en 
limpio la cantidad de. . . . .  reales céntimos.

(Fecha y firma.) 510

SETIMA SECCION
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Julián de M endieta, Juez de paz 
del distrito de las \is tilla s  de esta capital, dictada-á instancia 
de D. Manuel Cuendias en representación de la sociedad minera

La A bundante, se cita por el presente á D. Gregorio Ganuza, cu
yo paradero se ignora, para que por sí, ó por persona especial
mente autorizada, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de Toledo, núm. 48 , cuarto segundo, el dia 21 del corriente y  
hora de dos de la tarde, á celebrar juicio de conciliación sobre 
pago de 650 rs, que debe á dicha sociedad por razón de divi
dendos ; con apercibimiento que de ño hacer lo le parará el per
juicio que hubiere lugar con arregló á lo prevenido ett el art. 209 
de la ley de enjuiciamiento civil.

Madrid 14 de Febrero de 1 8 5 7 . Él Secrétário del Juzgado, 
Gonzalo Puente Brañas. 5¿6

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig y  Alvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía, se cita á 
D. Manuel Martin y  D. Pascual Romeo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que por sí ó por persona especialmente apoderada 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle del 
Salvador, núm. 8, cuarto tercero , derecha, el dia 21 del ac
tual y  hora de las once de la mañana, á célébrar el juicio Ver
bal á que respectivamente han sido demandados por D. Antonrí 
Prugent, como apoderado de la sociedad minera L a Abelina , ti
tulada N uestra Señora de las C andelas, sobre pago de los divi
dendos pasivos en que se hallan en descubierto, ó amortización 
de las acciones que les pertenecen; bajo apercibimiento qne de no 
hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1857.=E1 Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó. - 524

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Madrazo, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada del escribano de su número D. Miguel del Castillo y  Alba, 
se saca nuevamente á pública subasta una casa sita en esta corte, 
calle de Quevedo, con vuelta á la de Cervantes, núm. 9 antiguo 
y  1 tnodérno, de la manzana 229, que tiene de sitio 3,196 piés y  
15 diez y  seis avos , tasada en la cantidad de 209,805 r s ., que
dando reservada la parte que en ella tiene Dofia Encarnación 
López Cruz, por valor de 20,661 rs. que no se vende.

Y para su remátese ha señalado el dia 20 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial; advirtiéndose que no se admitirán posturas 
ménos de la cantidad de 175,000 rs., y éstas garantidas á satis
facción del Juzgado.

Madrid 14 de Febrero de 1857.^M iguel del Castillo y  Alba.
530

Nota de las lám paras y  demás alhajas que han sido robadas en 
la iglesia parroquial de la villa  del Castillo Locubin en la 
noche del 21 al 22 de Enero de 1857.

Una lámpara grande de plata, que su peso sería como de ocho 
á nueve libras.

. Otras tres lámparas, más pequeñas, del mismo metal: su peso 
como de siete á ocho libras.

Otras tres, más chicas, que tendrían como de cuatro á cinco 
libras. .

Un copon y  viril de plata como de libra y media á dos.
Una corona, cetro y rostrillo de plata, que todo tendría como 

una libra.
Otra corona y  media luna de plata, cuyo peso sería como de 

libra y media.
Un rosario engarzado en plata con cruz de id.
Nueve anillas con esmeraldas y  diamantes con aros de oro.
Una cruz de oro, grande, de las llamadas de lazo.
Otra cruz de mayor tamaño, de cristal, con los atributos de 

la Pasión y engarzada toda ella con cerco de plata sobredorada.
Tres hilos de perlas menudas con una Concepción de plata 

sobredorada.
Una cadena de plata sobredorada.
Y una cruz pequeña de lazo de oro.
Alcalá la Real 26 de Enero de 1857.=Juan Alonso de León.

444

D. Antonio Estevez, Intendente honorario de provincia, con
decorado con varias cruces de distinción y  Administrador de Ha
cienda pública de la provincia.

Por el presente cito y emplazo á D. Manuel Fidalgo, Inten
dente de Rentas que fue en el año de 1833 de la provincia de 
Valencia, y  también á sus herederos, para que dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid, se presenten en esta Administración 
principal para enterarles del estado que mantiene un expediente 
que en la misma se actúa contra D. Miguel Diaz, Contador que 
fue del antiguo partido de Alicante, sobre alcance de cantidad á 
favor de la Hacienda pública en ei desempeño de aquel destino; 
apercibidos que trascurrido el referido plazo sin verificarse la 
presentación por sí ó por medio de apoderado, les parará el per
juicio á que haya lugar.

Alicante 10 de Febrero de 1857 .= Antonio Estevez. 497

Én virtud de provídéñcíá dei Sr. D. Juan Ménendez, Júéz 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el escribano Francisco de Paula Morales, 
se cita, llama y  emplaza, por primer término de nueve días, á 
SébaStiah Perdiguéró, natural y  vecino que parece ser de San 
Sebastian de los Reyes, contra quien se sigue causa por hurto 
frustrado, para que dentro dei término referido se presente en 
la audiencia dé S. S., sita en el paseó de Luchaoa, en Chamberí, 
á contestar á los cargos que 1© resultan; pues de no verificarlo se 
continuará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar* 306

Por providencia de B. Jfián Indalecio Muflo¿, Juez de prime
ra instancia del distrito dé LaVápiés en ésta corte, sé cita, llama 
y  émplazá á D. Serafín Gárcía Ctémencín, natural de Murcia, 
hijo de D. Diego y  de Dona Cándida, vecino de esta corte, pro
fesor de medicina y cirugía en la misma, para que en el término 
de 30 dias que se le señalan por primero, segundo y  tercer edic
to y  pregón se presente en la cárcel de eeta villa á responder de 
los cargos que le resultan en la cansa que se le sigue en este Juz
gado y  escribanía de D. José Izquierdo por delito de estafa; pues 
si lo hiciere se le oirá y  administrará justicia, y  de lo contrario 
se sustanciará la causa hasta definitiva inclusive por su ausencia 
y rebeldía, y  se entenderán las diligencias con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya lügar.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1 8 5 7 .=  Juan Indalecio 
Muñoz.=Por mandado de S. S ., Jósé Izquierdo. 507

D. Juan Indalecio Müñoz, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Lavapies de esta villa de Madrid.

Por ei presente hago saber que Doña María Manuela de Egur- 
rola, natural de la villa de Lequeitio y  vecina de esta corte, fe
neció en ella sin testar el dia 19 de Enero ultimo, habiendo pues
to suS bienes én segura Custodia; y  en su consecuencia se cita y  
llama á los qne se crean con derecho á heredarta, para que com
parezcan en éste Juzgado de tavapies y  escribanía dél licencia
do D. Fermin Gutiérrez y Gomara, que lá tiene plazuela del Biom
bo, núm. 2 , piso bajo, dentro del término de 30 dias, oontados 
desde la fijación de igual edicto en la referida villa de Lequeitio; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de l857.=Juan Indalecio Muñoz.-fcPor 
su mandado, licenciado Fermin Gutiérrez y Gómara. 509

D. Juan de Mata Sancho y Sopranis, abogado de los Tribuna
les de la nación y Juez suplente de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido, en los autos de que se hará expresión.

Por el presente cito á Doña María Dolores de la Torre y  Gan
dul , y á su marido D. Juan José de Echenique y  Ferrari, para 
que en el término de tres meses, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de M adrid, se presente en este Juz
gado, por sí ó por medio de apoderado, á usar de su derecho 
en los autos de abintestato é inventario á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Vicente de la Torre y Vargas Machuca, pro
vocados por Doña Aurora de la Torre y Messiá, una de sus hi
jas y  herederas, pues de lo contrario las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 5 de Enero de 1 8 5 7 .= Juan de Mata 
Sancho y  Sopranis.=Por su disposición, Francisco Ghile. 527

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID V DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—Hé a q u i  ia propuesta hedía por el Sr. Don 
Ramón de la Sagra á la/ s o c ie d a d  u n i v e r s a l  p a r a  e l  f o 
m e n to  d e  l a s  a r t e s  y  d e  l a  i n d u s t r i a  , de q u e  habla la 
G a c e t a  de ayer (Sexta sección.—Dirección general de 
Agricultura , Industria y Comercio).

Informe á la Sociedad universal para el fomento de las 
artes y de la industria sobre las recompensas que pue
den concederse al trabajo en España y en la América 
meridional.

Señores y honorables colegas: Me considero muy fe- 
Íi2 ayudándoos á llenar enia lista de vuestras generosas 
recompensas el espacio que habéis tenido la bondad de 
conceder á las corporaciones y á los individuos de Espa
ña que han contribuido al desarrollo y al progreso del 
trabajo. Mi tarea es tanto más agradable, cuanto que me 
procura la ocasión de expresar el vivo Ínteres que me 
inspira esta parte de vuestras investigaciones para des
cubrir y recompensar el mérito donde quiera que se ma
nifiesta.

Para desempeñar tan bella misión, vuestros juicios 
no se limitan al valor del trabajo concluido y trasforma- 
do en los productos industriales y artísticos, sino que 
remontáis en busca de los esfuerzos (muchas veces ig
norados del público) de celo, de decisión y de perseve
rancia.

Es ciertamente una idea notable y fecunda la de ex
tender las recompensas más allá del círculo de los expo
sitores , yendo á buscar por todas partes los demas dig
nos cooperadores de la producción material é intelectual. 
Es una idea bien feliz la de atraer y concentrar la aten
ción del mundo hácia los valerosos inventores de descu
brimientos ; hácia los activos fundadores de nuevas emr 
presas; hada los inteligentes contramaestres, los jefes de 
taller y los oscuros operarios, cuya aplicación y destreza 
infatigables llegan á obtener esos maravillosos produc
tos, sobre los cuales se funda más tarde la fortuna délos 
fabricantes, la riqueza y la gloria de las naciones.

Aun cuando este magnífico pensamiento rióse hubiese 
practicado de un modo oficial y en grande escala hasta la 
última exposición universal por el jurado internacional, 
ya había sido adoptado por nuestra Sociedad universal 
desde su fundación , como lo confirman las numerosas 
medallas que, sin concurso alguno preliminar, concedió 
á todos los inventores, á todos los colaboradores; en una 
palabra , á todos los trabajadores que juzgó dignos de pre
mio ó de estímulo.

Para obtener esté resultado WÚ jiisííctá Y discreción, 
os fue preciso, señores, haceros secundar por los cono* 
cimientos de hombres competentes de cade pais * para 
que os designasen los individuos y las corporaciones que 
hubiesen más contribuido al desarrollo y él progreso dél 
trabajó nacional.

No corréspótíde i  mi plan el exponer aquí las Mices 
consecuencias de la adopción de semejante idea, que 
consiste en buscarle! mérito, dónde qUterát qué se hálle, 
para concederte una medalla inesperada qée te señal* á 
la estimación pública. Tampoco ensayaré el describir el 
nuevo ardor que debe despertarse en los trabajadores os
curos al hallarse descubiertos por las inteligencias escogi
das , y ai ver sus esfuerzos recompensados ante d  mun
do entero. Mi tarea es mucho más sencilla, puesto que 
debe limitarse á señalaros algunos Individuos dé mi páiá 
dignos de participar dé la dtetriífcléiéte geiiéitosá dé fé~ 
compensas de nuestra sociedad por su cooperación a l pro
greso de la industria española, confirmada de Urt modo 
evidente én las Exposiciones universales de Ló'ndres y 
de París.

Para esto no tendría más que hacer que elegir entre 
los expositores españoles de las dos épocas, y. agregar al
gunos otros no ménos meritorios, sea por tes industrias 
que practican, gea por el impulso que han dado por me
dio de sus escritos. Pero la dificultad de mi trabajo ha 
sido d  escoger un coito número entre tantos dignos y 
animosos cooperadores del progreso material en tes épo^ 
cas complicadas de convulsiones políticas que mí país ha 
atravesado. No siéndome permitido el proponeros meda
llas para todos, trataré á lo ménos de comprender en mi 
lista el mayor número posible de categorías. Por éste 
medio,.vuestras honoríficas recompensas, aunque sean 
dadas á individuos y á corporaciones determinadas, se
rán al mismo tiempo colectivas para el fin que os propo
néis alcanzar, á saber, el de fomentar el tálente y la acti
vidad en todos los pueblos y en todos los ramos del tra
bajo para corresponder dignamente á vuestro título de So-* 
ciedad universal para d  fomento de ¡o* artes y déla  ó** 
duslria. Esta explicación me servirá de excusa para con 
aquellos de mis compatriotas laboriosos que no pudieron 
ser comprendidos en la lista de vuestras recompens|s 
por un motivo tan fácil de comprender Cómo indepen
diente dé mi voluntad.

El Real Colegio de Sordo-mudos y de Ciegos cuenta 
hoy 111 alumnos de ámbos sexos y desgracias * todos 
decentemente vestidos, sanos y alegres, y tes personas 
que visitan el Colegio de Sordo-mudos y Ciegos de Madrid 
se sorprenden agradablemente al considerar el estado 
próspero en que sé halla y los adelantos que ba recibido 
del último viaje que hizo at extranjero su celosísimo Di* 
rector D. Juan Manuel Ballesteros. En efecto , allí se ve 
todo el material curioso é interesante para la enseñanza 
de los sordo-mudos y ciegos, y partictftertíaeílte en el 
destinado á estos últimos, que dirige con una constancia 
y esmero, dignos de elogio, el Subdirector D. Francisco 
Villabrille. Los concurrentes no pueden ménos de admi
rar el magnífico globo terráqueo, con los continentes é 
islas en relieve, te coleécten de mapas del mismo géne
ro , los libros, las máquinas y aparates para tecr* es
cribir y calcular, coa cuyo auxilióles infelices privados 
de la vista han hecho sorprendentes progresos.

Los talleres de imprenta , encuadernación, C a r p in t e 
ría , cordeteria, sastrería, zapatería ice., sé hallan des
tinados para los jóvenes mudos; las jóvenes tienen á su 
cargo la cocina, el lavado, planchado y d  menaje do
méstico ; y á horas determinadas se reúnen con las cie
gas en la sala de labores, donde ia inteligente esposa dei 
Subdirector las enseña la Costura , el bordado , las obras 
de adorno, y sobre todo los buenos modales, el afecte 
mútuo, el respeto á los superiores y la resignación con 
las desgracias de la vida. ( Epoca. )

Parece que está mejorado nuestro distinguido poeta 
y patricio el Sr. D. Manuel José Quintana. Grande satis
facción es la nuestra al comunicar á nuestros lectores 
esta plausible noticia. (Idem.)

LUGO 7 de Febrero.—El invierno sigue siendo c r u 
dísimo en las provincias septentrionales de España, tal 
como hace muchos años no se acuerda. Puede decirse 
que casi sin interrupción llevamos más de un mes cu
biertos con el blanco cendal de los polos: con efecto, 1a 
nieve, que ahora empieza á derretirse, ha tenido constan
temente más de un pié de espesor en los tejados, éh las 
calles y en las plazas. ¡Plegue al Cielo que, éespúes dé ten 
rigorosos fríos, sea una verdad ri conocido refrán que se 
aplica á los años en que abundan las nieves, pues te mi
seria no disminuye en este mal aventurado país!

Tenemos en ésta hace dias al Sr. D. Juan Flores, co
misionado por la empresa concesionaria para el estudio 
del ferro-carril de te Coruña á Valladolid, Con objeto de 
reunir los dates y noticias estadísticas que prueben, de 
una manera indudable, 1a necesidad y te conveniencia de 
esta via, destinada á cambiar en el porvenir la desgra
ciada suerte de los habitantes de esta olvidada Galicia, 
que con sus variadas producciones, sus infinitos puertos 
y sus dos millones de almas, está llamada á florecer y 
prosperar el dia en que tenga teedios de comunicación 
prontos y espedí tos. Honra y prez á esos dignos patri- 
ciós que, llenos de fe y de entusiasmo, dedican sus desve
los y sus capitales á la pronta realización de tan colosal 
proyecto.

Nuestro dignísimo Gobernador, el Sr. D. Eugenio Ren
guera y Pardiñas sigue adquiriendo cada dia nuevos 
títulos para 1a gratitud de te provincia que con tal soli
citud gobierna. ( C. de la G.)

PA LM A  9 de Febrero.—En una casa de te parte  baja
de esta ciudad han sido robadas 80 onzas en distintas mo
nedas de oro y 20 en napoleones. No se sabe el dia en 
que se ha cometido ei robo, porque parece que él dueño 
de este dinero lo había encerrado en un arca y escondi
do bajo un monton de leña hace más de cuatro meses, 
sin que desde entonces Se hubiese apercibido de la falta 
de esta cantidad hasta el dia de anteayer en que solo en
contró unos 50 rs. Nada se ha podido averiguar hasta hoy 
respecte de los delincuentes.

A las nueve y cuarto de la noche del 4 anterior nau
fragó junte al puerto de Anraix una goleta francesa, su 
Capitán Tersser Joas,con cargamento de huesos y hierro 
viejo: el buque era procedente de Argel, y se airigia á 
Marsella. Dos individuos de la Guardia civil, algunos Ca
rabineros y torreros le dieron el auxilio necesario, consi
guiendo poner á salvo teda la tripulación y. pasajeros y 
algunos efectos del buque. (Mallorquín.)

VICH10 de causado te crudeza dri
tiempo, nuestro Ayuntamiento reparte por las manabas 
una sopa de maiz á los pobres y jornaleros sin trabajo, 
y por la tarde otfa de arroz y fídeóé. Én este dia pasa 
una comisión dé éste cuerpo y éfcfc dé las asociaciones 
de la Caridad cristiana y de San Vicente haciendo Juna 
cuesta para atender á tan sagrado y filantrópica objeta 
Hay esperanzas de que esta calamidad termine pronto, 
pUeS u«i viento de Poniente ha endulzado lá temperatura, 
y 1a nieve se funde con bastante rapidez*

El otro dia se encontró á las diez de la noche, en el 
Casino viééftse, una ériaturita de cuatro ó cinco dias ca
si uttferte de Irte, envuelta én pobres harapos: fue tras
ladada al Santo Hospital, donde la reanimaron, tomán
dola bajo su protección el actual batallón que guarnece 
1a plaza: no sabemos su sexo, pero si es una niña.será 
Otra figiia M reggimentb. [D. de B.)

BARCELONA 44 d& Febrero.—Ayer almédiódia hli
bo uita notable alarma en la calle de TaRers con motivo 
de haberse oído una fuerte detonación y corrido te Vofc 
de que se había^declarado un incendio en la casa núme
ro 6! dé, la misma. Según la versión más acreditada, un 
póbforisia ácabébá^"dé oéüpárse en llevar á efééto utta 
preparación química, y halando reventado Una caldera, 
la explosión de Ja misma derribó una pared ó tabique, 
lastimando, bien que levemente, á algunas mujeres. Dos 
niñeé qué se encontraban dentro de la habitación fueron 
salvados por los vecinos y por los bomberos. Acudieron 
al lugar de la ocurrencia, ademas del Sr. Alcalde-Cor
regidor , varias Autoridades y dependientes de las mis
mas. (D. de B.) .

EXTERIOR.

Las sesiones de ámbas Cámaras del Parlamento 
inglés del 9 último han ofrecido algún Ínteres. En la 
de los Lores, coa motivo de una interpelación' de 
Lord Lyndhurst sobre lo nota del MonUeur, relativa 
á la unión de los Principados, Lord Clarendon há 
dicho que había leído con sorpresa el artículo de 
aquel diario. Aseguró ademas que el firman publi
cado por el Sultán no se oponía á que el Diván se 
ocupe de esta cuestión.

Mr. Disraeli ha declarado e& la Cámara d é  los 
Comunes que im pugnaría en la sesión del dia sM 
guíente la aserción de Lord Paimerston acerca dét 
tratado secreto por el que Francia habia garantido 
á  A ustria sus posesiones italianas. El Mornmg Post 
califica do visionarias las alegaciones de Mc% Dis- 

,raeli. -
Mr. Sm ith por último, por no-hallarse presénte 

Lord Palmcrstpn, contestando á una interpelación 
de Mr. L ayard , aseguró que tenia creído que el 
Embajador de Persia en París había recibido ins
trucciones de su Gobierno, y que las negociaciones 
entabladas entre este Representante y LordCowley, 
podían tener todavía un éxito satisfactorio.

A lo que ayer hemos dicho sobre estas negocia
ciones, añadimos hoy que sus bases serán la eva
cuación de Herat y la restitución de R ushire, ob
teniendo Inglaterra una parte de territorio en la 

•isla de Karrack para formar un  establecimiento y el 
derecho de hacer el ferro-carril dei E ufrates, d é  
pasar por el F ars, el Kerman y el Relloughistan. 
Debemos advertir que reproducimos estos rumores 
baio toda reserva.

Lord Derby en te Gamara de los Lores | y Mr 
Disraeli y Lord John Russell en la de ¡os Comunes, 
al tratarse dé la respuesta al discurso del Trono, pi
dieron al Ministerio inglés una cuenta severa per 
su política en Italia, y sobre todo con respecto á la  
corte de Nápoles. Los Jefes de la  qpqsicion han de
fendido la ihdependencia de las Coronas. ......

Las palabras de Lord Derby, de Mr, Disraeli y de 
Lord John Russell se han encaminado sobre todo á 
combatir al Gobierno. ?

Lord Derby ha sostenido que la Inglaterra ha su
frido, en las pretensiones entabladas contra Nápoles, 
una afrenta merecida. Mr. Disraeli ha dicho á Lord 
Palmerston: «Habéis amenazado al Rey de Nápoles, 
y ei Rey de Nápoles ha respondido á estas am ena^ 
zas con el desprecio.»

Lord John Russell ha ido aun más léjos. Ha sos 
tenido que la cuestión se habió presentado de tai 
m anera , «que e ra , ha dicho^ para el Rey de Nápo
les Uña cuestión de v an id ad , y casi de honor, des
echar vuestros consejos.»

»Él Réy de Nápolés ha pensado, y casi con razón, 
que entre los dos peligros, el más seguro paro él 
era rechazar vuestras pretensiones. Debo añadir 
que un gran número de personas que no habían 
respetado ántes de este negocio á S. M. Siciliana, le  
respetan hoy por el carácter que ha manifestado en 
esta ocasión. E l  Rey ha crecido en estimación gene
ral, y él Gobierno de la Gran-Bretqña se ha reba
jado en la misma proporción.»

Lord Clarendon y el mismo Lord Palmerston no 
han hablado sino muy ligeramente del conflicto na
politano. Los miembros del Ministerio inglés no han 
pronunciado una sola palabra que pueda agravar 
esta situación. El Ministerio ha defendido sus actos

CRISTINA.
p a g i n a s  d e  u n  d i a r i o ,

POR

DON BENITO VICETTO.

PRIMERA PARTE.
(Continuación.)

IX.
ENTREVISTA.

Llegamos á casa de Cárlos de Arévalo, pues era na
tural de la Coruña, y  residía en ella con su familia y  me 
anuncié por el mozp de la fonda.

Hasta el momento de saludarlo no conocí el ridículo 
de la misión que iba á desempeñar. ¿Quién era yo? ¿Bajo 
qué titulo iba á obligarlo á una reparación? Esto era muy 
expuesto, ademas de ridículo; era muy violento, ademas 
de simple.

Pero esta ridiculez, que rae sobresaltó al pronto des- 
®nle el recuerdo de Cristina padeciendo; ante el 

recuerdo de aquella pobre niña, mártir de su fe en él v
,am?r; at?le.el recuerdo de aquella pobre niña per

dida y calumniada villanamente. P
Alentado con este poderoso recuerdo rae presenté á él 

con toda la gravedad de mis pocos años y todo el vigor 
de un hermano que corre á vengar á una hermana que- 
nda. ^

qué Puedo ser útil á Y., caballero? me preguntó 
Cárlos después que nos sentamos.

—No es de mí de quien vengo á hablar á Y.,Je con
testé con firmeza; es de una señorita moribunda y  á 
quien solo Y., que la puso á las puertas dei sepulcro, po
drá salvar con una sola palabra.

Cárlos frunció él ceño.
— ¡Esa palabra caballero, es la que vengo á exigir 

de V. en nombre de mi amistad á esa señorita, en nom
bre de sus padecimientos, en .nombre de la sociedad en

—Caballero, tartamudeó Cárlos con fiereza ,-nndré 
saber de qué se trata? ¿Podré saber qué es lo que V exi
ge de mi en nombre de esos deberes que invoca tan sa
grados en los libros de Fourrier y de Sir Roberst Owen?

¿ s « ü z r M° *  “ e v — « •
—Lo que. puedo asegurar á V., caballero, es que , 

trabajo me ba costado comprender un dia los problemas 
^Jd íC ar ,en su trigonometría plana logarítima, y que por 
io mismo soy de muy torpe comprensión para todo asun
to problemático.

Y sonrió irónicamente.
—Hablemos claros, caballero, continuó; seamos claros 

y breves como recomendaba Navarro en su plan de se
ñales. ¿De qué señorita me habla Y. y qué palabra exige 
para ella ?

Hablo de Cristina....
—iJa.... ja !.... prorumpió estrepitosamente: ¡superboo!
—¡Y exijo de Y., caballero, continué yo, tratando de 

sofocar sus risas con mis palabras, exijo de Y. una re
paración!.... ¡Lo entiende V ., una reparación!....

Y me levanté irritado.
—¡Per Dio Santo! continuó él sin dejar^de reírse. ¿Y 

quién es Y. para mezclarse en asuntos que no le importan?
Entónces, á aquella pregunta á boca de jarro, y que 

yo tanto lemia, apelé á una mentira.
—Soy soy, tartamudeé, un íntimo amigo de Eduar

do Oriamend i.
—Sea enhorabuena, rae contestó, pero eso no basta;

no creo que eso le dé á Y. derecho para meterse asi....
á enderezador de entuertos.

—Es que Eduardo es más que amigo mió, caballe
ro es mi hermano más aún porque me salvó una
vez la vida, y lo que es más, la honra.

—Todo eso es muy lindo en las comedias, caballero, 
volvió á decir sin dejar de reírse; pero sosiégúese Y...., 
siéntese V., y nos entenderemos.

—Gracias, le dije; creo que solo hay un modo de en
tendernos, y sentiré tener que apelar á él.

“̂ Como Y. guste, mió caro, pero ántes... *. ántes que V. 
tenga el sentimiento de apelar á ese último extremo que 
le resta, según dice, para obligarme á eso que Y. llama 
una reparación, tenga V. la bondad de escucharme. ¡Qué 
diablo! Armese V de calma chicha para oirme como yo
me armé también ¿No me expuso V. las causas que le
obligan á tomarme el barlovento en este asunto? Pues 
bien, caballero, ahora me teca á mí exponer á Y» las que 
me obligan á no casarme.

—¡Pero..... caballero...,. Y. ha perdido á Cristina mise
rablemente la deshonró Y. para siempre!

—Calma, amigo mió no se precipite V.. *. Hagamos
algo para que haya correlación en nuestras ideas; de lo 
contrario no nos entenderemos nunca.

Esta razón me tranquilizó algún tanto, y me senté. 
Ademas, ¿qué sabia yo Iq que á Cárlos le impedia ca
sarse con Cristina? Era preciso oírlo, y después obrar.

Pero él, así que me vió sentado, se levantó y se diri
gió á la puerta de un dormitorio contiguo, cantando esté 
coro de «Don Chisclotte» como si tal cosa:

Rosinda amábile, 
qual rosa mórvida 
qual heve cándida 
qual acqua límpida.....
E p o i ! . E  pqí!,<„ AUro non so.

Yo me quedé estupefacto al verlo desaparecer cantan
do , é iba ya á levantarme para correr tras él gozoso de 
tener otro motivo más para desafiarlo , cuando apareció 
por fin con un puñado de cigarros habanos.

Habia ido por ellos.
—Tome V., me dijo, fumemos y hablemos..... Un sillón, 

un cigarro y un amigo, valen más que todas tes Forüa- 
rinas y Beatrices del mundo , ¿no es verdád, caballero?

Yo no contesté nada, sorprendido, como estaba, de 
aquel nuevo rasgo de su carácter frívolo y ligero. ¿Qué 
hombre era aquel? ¿En qué casos sería formal si no lo era 
entónces?

—Pues señor, dijo al fin con una indolencia irritante, 
Y. ha tenido la amabilidad de exponerme las causas que 
le obligan á ser campeador de Cristina, y es muy justo 
que yo corresponda á ella exponiendo á V. las que me 
obligan á no casarme con ella.

Y arrellenándose en el sillón perezosamente, arrojó 
gruesas bocanadas de humo, que hacia subir al techo 
con tal petulancia, que me inspiraba horror.

—Yo, continuó, vi á Cristina en Bilbao y la amé es
decir, como nosotros amamos..... miéntras estamos en el 
puerto. La poverina creyó en mi amor como se cree en 
el de un padre ó de un hermano, y se abandonó á él 
sacrificándome todas sus creencias y todas sus afeccio
nes, no teniendo desde entónces más Dios que y o , más 
pariente qué yo. Yo lo era lodo para ella.

Ya se vé..... el amor de una mujer cansa,.... fastidia....
Llega un día en que nos es intolerable y..«. picamos en 
retenida bajo cualquier pretexto. Poco ántes de mi salida
de Bilbao, yo estaba fastidiado de ella quise romper,
pero ¿á que romper abiertamente, si venia lá ausencia eii 
mi ayuda, y como sabe Y. muy bien y dicen nuestros 
refranes: ausencias causan olvido.

f “Sl sí ¿ pero y su estado?.... interrumpí yo, ¿ el
estado en que V. dejaba á aquella infeliz?
- —¡ Hum! exclamó él.

Y se encogió de hombros.
¡Qué!.... ¿no es eso nada para Y..,., caballero? bramé

yo.
—Lo que será para V., señor mío, y para todos una

conquista más en la senda de nuestras conquistas, una. 
victima más en el catálogo de nuestras víctimas.

¡Caballero, le dije, aun no me llegó ese tiempo ese
tiempo de hacer alarde de debilidades, ni eréo que llegará 
nunca para mí ! •

No le disputaré á Y-semejante uualidád ; pero ella, 
como Y. sabe muy bien , es el distintivo de la juventud 
de la época.

Sí..... sí pisar la frente de las mujeres puras y v ir
tuosas con la misma indiferencia con qué se pisan las 
flores que empiezan á abrir sus cálices perfumados....

—¡Hum! volvió él á .murmurar  ;
Y atrojó torrentes de humo hácia el techo con un ci-» 

nismo que haría estremecer al más impasible observador.

—En fin, le dije, abreviemos palabras que á nada éon* 
ducen. V. está dispuesto á seguir indiferente al ttegro 
porvenir que preparó á Cristina, ¿no es verdad?

—iQué quiere Y!.,., yo nó puedo casarme.
—Diga V. mejor que no quiere.
—Como V. guste, ya que no me da Y. tiempo á expo

ner las causas que me obligan pues, á abandonarla á
su suerte.

Y en seguida se levantó cantando: *
Peí pMré mió lo giuto.

—¡Bien! dije yo levantándome á mi vez; veo que V. no 
quiere reparar su falta; y así, recuerdo á V. qué Cristina 
es para mí una hermana.

—Comprendo  Comprendo  V. quiere batirse 
¡intendo, intendo!

—Quiero vengar á Gristina Qriamendi en nombre de 
Eduardo Oriamendi. *

—Perfectamente, caballero. Eso es muy recomendable.
—En ese caso....
—Nada tenemos que hablar ya si á Y. le parece.
Y me tendió la mano.

—Bien; volví á decir despidióndomo.
—Quedo á sus órdenes de Y., caballero; recalcó él.
Y al bajar las escaleras de su casa, oí su voz fresca, 

bibratta, que cantaba de la Figiia del regimentó:
¡ Raniamplan\ \ Ratamplanl 

Se il gentil fragor 
del tamburo animator 
ne demanda con amor

X.

LAS CONDICIONES DLL BUILO.

Al regresar á la fonda encontró en mi gabinete á Ma- 
turin, que me esperaba para almorzar, paseando con un 
papel en la mano que leía á grandes voces.

—¡Gracias á Dios! exclamó al verme entrar, tengo más 
hambre que un lobo.

—¿Por qué no almorzaste, querido mió?
¡Sin tí, Conde!....

Y qué tenia de particular ?
—Nada si te parece; pero sería la primera vez que 

almorzaba sin tí desde nuestra salida de Francia , y no 
quiero que fuera por mi causa, es decir, por mi pooa 
paciencia para esperarte.

—Pero si tenias que hacer.*...
—Bastante. Tango que ir ¿ le redacción de£¡ Centinela 

á llevar estos versos que acabo de concluir. ¿ Cuál quie^ 
res que te lea primero, los que compuse á Donizetti ó 
los que compuse á Gristina ?
. —Lo que es hoy., dispénsame, querido Maturin; pero 
eétoy muy preocupado con ciertos asunto* de vida ó 
muerte.

•-‘i Té chanceas 1
—No por cierto. Hablo muy de veras. Acabo-de desa

fiar á uno, y mañana tal vez ños batiremos.
—Pero ¿ es cosa resuelta ya ?
—Tan resuelta que ahora mismo, después dé almor

zar , tendrá^ la bondad de ir á casa de mi contrario para 
que designe padrino y arregles con este lafc condiciones 
del dudo.

—Es decir (pie yo..«... yo voy á sér el tuyo, ¿ no es 
verdad , mi querido Conde?

Y iné tendió la mano con efusión y tristeza á la vez.
—S í, querido mío; cuento con tu amistad éh estes

momentos. : . . •
Y le apretó la mano que me tendía.

^B ien  ¡Superboo! gritó él; ya sabes qué siempre
estoy á tus órdenes. Almorcemos pues.

Y almorzamos.
Durante el almuerzo quiso leerme sus poesías 'por 

dos ó tres veces; pero viendo que y o , enteramente pre
ocupado con el duelo, no contestaba sino á lo que se re** 
feria á él, se fijó más en Jas causas que habían dado ¡Ur 
gar á este trancé. '

Concluimos el almuerzo; Maturin se füe en busca dé 
Cárlos, V yo me dirigí al gabinete dé Cristina. . >

Estaba ya mejor, pero muy triste, muy llorosa. Ob
servé qüé tenia eri las manos la implacable carta de su 
padré, que toé habla pedido luego que fe leí, y éMó ttlé 
disgustó» porque quería alejar de ella tedo recuerdo dolo
roso, todo testimonio terrible de su desgracia para que 
do se afectara tanto su extremada sensibilidad.

^4keáe  V. e*a darte, Gristina, le dq®: Y. fió debe 
volver ó leer más esas expresiones dictadas en un mó*
mentó de íüror paternal Por más inexorable que sea
su padre de V., señorita, un padre, el éorafeotl dé uh pa
dre, es bondadoso y misericordioso como ei de Dios. Ese 
es el más hermoso y tangible contacto espiritual del 
hombre con la divinidad.

\ Ay! suspiró rila i ¡ V. no conoce át míó, Cábálléfo! 
Si V. conociera ; si V. hubiera tratado alguna véái á. mt 
padre,.... veria V. una inflexibilidad, de carácter á toda
prueba Tanto , que en estás circunstancias) en estas
circunstancias en que ve perdida á su hija, morirá dé 
dolor, pero sin tendérmete mano, sin retractarse , sin 
enviarme una palabra consoladora! ¡Dios lo ha hecho 
asi, inexorable, firme y constante eh süs idéás y eri Sus 
propósitos, y esto carte , esta carta es su alma implaca
ble y fría , echándome en cara la «inerte de mi madre, 
mi pobre madre! *

-^Bien..... ¡pero déjé f . dé íéérlá..... détnria V.!... ho se 
ape^dhunbré Y. más con su lectura 1 >

—¡Ay! volvióá suspirar; el pesar que me ocasiona no 
se mitigaría cón entregársela a Y., porque ésta carta, 
Sr. Conde, audquédesápareeiéra tte mt vistá, ésto caríá 
quedaba impresa aqutoú* aquí, don caracteres de fuego!

Y se golpeaba lá frente con su lindísima mano.



jasados; ha tratado de,justificar la política obser
vada con respecto á las Dos-SicUias; pero lo ha he
cho en términos que parecen ser un testimonio de 
su deseo de un próximo acomodamiento.

El lenguaje de los miembros del Gabinete mani
fiesta disposiciones más conciliadoras que anterior
mente con respecto á los Soberanos de Italia, y en 
particular al Rey de Nápoles.

Escriben de Nápoles el 3, á la Gaceta del Mediodía 
sobre el atentado contra el Sr, Obispo de Matera, lo 
siguiente:

«He profoetido á V. darle algunos pormenores acerca 
del sacerdote que atentó á los dias del Arzobispo de Ma
tera , y hé aquí lo que be sabido de posijiyo. El¿ a§e$ino se 
llama Salvador Angona, es clérigo secular, vecino de la ciu
dad de Matera, donde tenia una posición bastante regular. 
Pero parece que la lectura de ciertas obras protestantes y 
racionalistas le habian levantado dé cascos ó héchole per
der la cliabeta, como sueledaoirse, sobre la supuesta ti
ranía del Episcopado^ sobre la ilegitimidad del poder de 
los Obispos, y finalmente, sobre la necesidad de reformar 
la Iglesia. Era ya tanto lo que estas ideas rencorosas le 
tenían vuelto el juicio, que se había creído deberle en- 
viar á tomar baños.

Vuelto á Matera, hace ya bastante tiempo, vivia allí 
-tranquilo, cuando al saber el asesinakwlel Arzobispo de 
París, creyó que también él debia de dar una lección al 
Episcopado por medio de un crimen; Ya está en poder de 
la justicia. Se han encontrado en sú casa varias obras 
contra la gerarquía de la Iglesia y aun contra los dogmas 
católicos. «Estos libros, y una versión protestante de la 
Biblia, eran su habitual lectura.»

Los periódicos franceses publican el análisis del 
proyecto de tratado relativo ó la abolición del peaje 
del Sund y á la reducción de los derechos de trán
sito entre el mar del Norte y el Báltico, acerca del 
cual están de acuerdo Inglaterra, Francia, Prusia
y Austria, así como varios Estados de segundo 
orden. D

Por el art. 1.°, Dinamarca se obliga á no perci
bir ningún derecho sobre los buques que pasen di
chas vías de mar. Sin embargo, Dinamarca se re
serva el derecho de arreglar, por tratados ulteriores, 
los asuntos del Fisco y los derechos sobre los bu- 
ques que pertenezcan á los Estados que no parti
cipen del tratado de capitalización.

Los buques que eüWen ó salgan de los puertos 
daneses, hayan hechod comercio ó no, estarán li
bres de todo derecho , faros &c., miéntras este peaje 
no tengo el carácter de derechos de puerto ó de' 
aduana.

Según el art. , Dinamarca se obliga á mante
ner en buen estado los faros y señales de mar exis
tentes á la entrada y próximas á los puertos así 
como a lo largo de las costas, de modificarlas ó de 
apropiarlas para las necesidades de la navegación 
sin que resulte la menor carga para la marina ex
tranjera. Vigilará el servicio de tonelaje, que se 
hará para los buques extranjeros al mismo precio 
que para los daneses.

Se permitirá ademas á todo emprendedor par-
ar danés o extranjero mantener en él Sund y 

en los Belts, buques para remolcar las embarcacio
nes que quieran servirse de ellos. Finalmente, las 
vías y canales que comuniquen con el Elba el mar 
del Norte y el Báltico, estarán libres de derechos 
Dinamarca reducirá la tarifa del paso sobre sus 
vías y canales al precio de 16 chelings por 500 li
bras danesas.

El art. 3.* dice que estas estipulaciones son obli
gatorias desde l.° de Abril de 1857.

El art. 4.° fija la suma que se pagará á Dina
marca en 30.570,690 risdalers, y consigna que cada 
uno de los contratantes no responde sino de la par- 
te que le pertenece.

El art, 5.° especifica que las sumas serán paga
das en 20 años.

Por el art. 6.° los contratantes se convienen en 
que un convenio especial éntre Dinamarca y cada 
Potencia arreglará la manera de reembolsar y el 
cambio de numerario danés en dinero extranjero.

El art. 7.* y el 8.° son puramente reglamentarios.
Las noticias de Constantinopla, recibidas por la 

via de Trieste, son del 30 de Eneró. Según ellas, co
menzaban á manifestarse de nuevo en el público 
algunas inquietudes con motivo de la estipulación 
definitiva del doble asunto del Banco y del emprés
tito. El Gobierno mismo no tiene ya la misma con
fianza desde las dificultades subalternas que suscitó 
en último lugar M. W ilkins, y que no han podido 
ser allanadas todavía á pesar de las frecuentes con
ferencias entre este agente y el coinité de Hacienda.

_ Los miembros de la comisión de reorganización 
se separan momentáneamente. Los de Austria y 
Prusia salieron e l  dia 30 para Viena y Berlín, á 
bordo del correo de Trieste, en donde se embarcó 
también al enviado de Rusia para ir á pasar algu
nas semanas en Grecia. Los delegados francés é in
glés no dejarán á Constantinopla sino para dirigir
se á los Principados asi que se verifique la evacua
ción austríaca.

El Thabor que ha llegado á Marsella, dice de 
Constantinopla con fecha 2 de Febrero, que el Sul
tán ha recibido á M. Thouvenel, y ha felicitado con 
entusiasmo ai Gobierno de Napoleón III, con motivo 
de la feliz conclusión de las negociaciones que arre
glan definitivamente la frontera de Bessarabía y la 
restitución de la Isla de las Sem ientes.

Por otra parte, según dicen de Constantinopla 
con la misma fecha), los rusos parece avanzan tam
bién para penetrar en Persia. El Ministerio persa se 
hallaba dividido con motivo de la desaparición de 
una suma de 6 0 0 ,0 0 0  tomanes. Hussein-Ali-Kan, 
Ministro de Hacienda, había evitado su desgracia 
por la protección de su padre. El Gobernador de 
Tabris tuvo que llamar la guarnición de Maraca 
para contener á la población sublevada. A î que 
marchó la guarnición , las tribus de Bakariu y Musr 
kada invadieron á Maraca y saquearon los mauso-*- 
leos. ;

Quince buques ingleses habian llegado á Render- 
Abbas, y se estaban abasteciendo en Baydad.

El Gobierno inglés envia un navio, La Salaman- 
dre , en misión especial al golfo Pérsico, y otros cua
tro buques á Cantón. Dícesé que en esos buques 
irán embarcadas tres compañías de riflemen y dos 
compañías de coheteros.

Añádese que á Portsmouth se han trasmitido ór
denes del mismo género, prescribiendo el arma
mento de una división de bombardas de grande al
cance por el modelo de las que tomaron parte en él 
ataque de Sweaborg. Se asegura que esos buques 
deben marchar asimismo á los márés de la China.

Se desmienten las intenciones atribuidas á Ru
sia de restablecer poco á poco su escuadra del mar 
Negro y las fortificaciones dé Sebastopol. Una carta, 
que publican los periódicos estranjeros, hace obser
var que la denominación de escuadra rusa del mar

Negro ha sido borrada del almanaque imperial, y 
reemplazada por la de escuadrilla del mar Negro. J 

Al mismo tiempo, una carta de la capital de( 
Rusia dice que varios Genérales que mandan los 
cuerpos estacionados hácia las fronteras de Rusia v 
de Persia, en el litoral del mar Caspio y en elCáu- 
caso, se dirigieron áSan Petersburgo para asistir á 
un consejo de guerra extraordinario, y que á conse-j 
cuencia de resoluciones adoptados en el Consejo, se i 
han expedido correos al Conde de Perowski, á Dra- 
nienburgo y a i General Príncipe Orbeliani en las i 
provincias caucasianas. La mayoría de los Oficiales; 
generales que hakian ido á la capital, ha vuelto á 
marchar; llevan instrucciones con arreglo á las cua
les sé dirigirán en las eventualidades qué puedan \ 
presentarse. i

AUSTRIA.— Viena 6 de Febrero.-— El Emperador y la 
Emperatriz emprenderán su viaje á Hungría el 28 de 
Marzo. Es probable que su permanencia*allí sea bastan
te larga, puesto que S. M. la Emperatriz quiere tener su 
alumbramiento en el sitio imperial de Buda. La época de 
este suceso se cree que será de Julio á Agosto.

El Barón de Kóllern, individuo austríaco de la Comi
sión de los Principados , que ha llegado ayer á Trieste, 
irá desdé allí á Milán para venir aquí con el Conde Búol. 
Como la comisión no se reunirá hasta el 30 de Marzo, el 
Barón Kollern permanecerá aquí algún tiempo, podien
do llevar á Bucharest todas las instrucciones necesarias, 
á fin de auxiliar eficazmente los trabajos en medio de los 
peligros que son de temer , como que muchos dudan de 
la apertura de las conferencias desdé que el Gobierno 
francés se ha declarado dé una manera terminante por 
hP unión de. los Principados. La nota del Monüeur res
pecto al particular, de que aquí no tenemos noticia más 
que por un despacho telegráfico, ha producido gran sa~ 
tifacion en Yiena. (Gaceta de Colonia.)

IT A L IA —  P a m a  4 de Febrero.—Escriben á la Cor
respondencia italiana: Se asegura que mañana á las seis 
de la madrugada las tropas austríacas saldrán de nues
tra ciudad. La ocupación ha durado ocho años, y ha cos
tado al Estado más de cuatro millones de francos. (Correo 
mercantil de Genova.)

PR U SIA .—  Berlin 8 de Febrero.—Se asegura que los 
Gobiernos de Badén, de Hessé-Darmstad, de Brunswich y 
Nassau se han declarado en contra de la resolución de la 
Dieta, relativa al Gran Ducado de Luxemburgo.

HannoVer, la Hesse-Electoral y  Meklemburgo la apo
yan con toda su fuerza.

La llegada'del Coronel Manteuffel ha dado motivo al 
; rumor que irá con una misión especial á París. Sabemos 
?que nada de esto existe, sino que el Coronel ha sido lia* 
mado para llenar las funciones de informante militar 

: de S. M. en el Ministerio de la Guerra, 
j Dícese que la Princesa , esposa dé Federico Cárlos, ha 
dado á luz esta mañana un Príncipe. (Correspondance 
Iíavas.)

Idem 7.—Sabemos que se están siguiendo negociacio- 
“nes hace bastante tiempo entre Prusia y Austria con mo
tivo de una proposición que van á hacer colectivamente 
á la Dieta de Francfort respecto á la cuestión Danesa. To
davía no se ha recibido contestación del Gabinete de Co

penhague á las" últimas notas de las Potencias alemanas- 
pero se sabe perfectamente cuál será su contenido. (Cor- 
respondance de Berlin.)

Idem id.-r~No es cierto cuanto se ha dicho de las difi
cultades que se suscitarán en la cuestión de faros en el 
•arreglo del peaje dél Sund; las que provendrán serán de 
dos Estados de segundo orden. Dícese que Bélgica, Brasil 
Nápoles, España, Portugal y áun Cerdeña, no han pro
metido terminantemente el pago de la indemnización que 
les está pedida. (Gaceta de Colonia.)

Idem. id. — La llegada del Coronel de Manteuffel á 
: Berlin nada tiene que ver como se suponía, en el asunto 
de Neufchatel. El Gabinete de Berlin parece que no pien
sa apurar el arreglo de esa cuestión por medio de una 
comisión especial, nrm ucho ménos, puesto que la indis
posición de M. de Hatzfeld no es tan grave para que cau
se mucha tardanza, y que el regreso de M. de Rosemberg, 
Secretario de legación en Paris es muy á propósito para 
enviar instrucciones detalladas al efecto.

Carece de fundamento lo que un periódico ha anun
ciado de que M. de Ulvensleben se encargaría probable
mente de las negociaciones relativas á la cuestión de 
Neufchatel.

Se asegura que el Coronel de Manteuffel reemplazará 
\a\ General de Scholer, como informante militar de S. M., 
íy de este modo tendrá un cargo fijo en BerYm. (Gaceta 
de la Bolsa.)

R U S IA  — San Petersburgo 2  de Febrero.-— Ya hemos 
dicho que nuestro Embajador en Nápoles M. de Kokocki- 
ne ha recibido la orden de insistir en la necesidad de 
mitigar la política interior. Se esfuerza al mismo tiempo 
en preparar la renovación de las relaciones diplomáticas 

/entre el reino de. Nápoles y las provincias Occidentales. 
El Barón de Canitz yDaílwitz, Ministro de Prusia en Ná
poles, ha apoyado las representaciones de nuestro Emba
jador, y so espera que llegará á obtener un buen éxito en 
el particular con objeto de producir una situación nor
mal y pacífica en toda Europa.

* El Conde Osten- Sacken, el Conde Soumarotoff y el 
; Almirante Lulke, Ayudantes generales del Emperador é 
indrvidfirós del Consejo dél Imperio, han sido nombrados 

j también de la junta de inválidos, fundada en Agosto 
íde 1814. (Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL.

MEMORIAS LITERARIAS

D E  UN V I A J E  A F R A N C I A ,
POR

DON FLORENCIO JANER.
(Continuación.)

 CAPITULO X X I,

¿ C u á l  e s  e l  v e r d a d e r o  e s t a d o  d e  l a  l i t e r a t u r a  y  d e  la

; TIPOGRAFIA EN FraNCIA?-^DiVERSAS IMPRENTAS DE PARIS 
Y DÉ LOS DEPARTAMENTOS DE FRANCIA EN GENERAL.

Hemos visto cjómo se publican en el vecino imperio 
libros notabilísimos; hémós" visto como las ediciones de 
Didot ó de Curmer, de Mame ó de Bance, dé los princi- 

I pale¿ libreros en fin, se caracterizan todas por un lujo 
sorprendente y por una magnificencia que difícilmente 
tiene rival entre las demas naciones de Europa. Al exa- 

: minar algunas de las publicaciones modernas y más nota
bles de la lit^ftturafrancesa,: liemos procurado demostrar
lo así á nuestros lectores. Sentado dejamos ya que el arte 
tipográfico alcanza en Francia increíble brillo, obtenien
do este país la primacía en el mundo por la riqueza y 
elegancia de sus magníficas ediciones.

La literatura no obtiene en cambio tanta considera
ción de los mismos franceses como la tipografía. Aparte 
de lo que hemos dicho en el capitulo IX, de hallar mu
cho que desear en las producciones de la inteligencia 
francesa en el ramo de literatura, por presidir en ellas 
cierto espíritu de superficialidad, cierta ligereza que re
trata al vivo el carácter nacional, debemos consignar aquí 
lo qtie pasa en Francia en materia de apreciación litera
ria. Sucede lo propio que en España, aunque en mucha 

í mayor escala. Poquísimos literatos eminentes absorben 
el brillo dé numerosas reputaciones menos conocidas, pe
ro no ménos dignas. Para estas ¡os estudios literarios 
apenas son objeto de modestísimo lucro, así como para 
aquellas, entre las que figuran nombres muy populares, 
la sola reputación vale tanto como pingüe renta. «Nos
otros, nos decía uno de los editores más poderosos de

Paris, no alendemos jamaá al mérito de los manuscritos 
que se nos presentan, por indignos que séán de la repu- 
taciop de sus autores; si estos tienen un nombre excla- 
recido y aceptado por el público, los publicamos y los 
pagamos bien, porque la bandera encubre la mercan
cía.»

Así es en efecto , aunque sea triste decirl<#¿Y no su
cede otro tanto en España, con la seda diferencia de que i 
en nuestro pais se paga Todo malísima mente? Hé aquí 
por qué en ambos pueblos se leen producciones de esca
sa valia, indignas muchas veces de la reputación postiza 
de los nombres que las firman. La bandera encubre la 
mercancía, dicen los editores, y desechan todo loque no 
provenga de las grandes reputaciones, pero también 
aceptan lo malo que estas arrojan ql mundo literario en 
momentos de ofuscación completa. «Lo más difícil en 
Francia, nos decía el Sr. Conde de Circourt, es publicar el 
primer libro. Lograd que Un editor imprima en frailees 
alguna de vuestras obras; que obtenga mediano éxito, y 
adquiriréis una reputación europea. En seguida los edi
tores os buscarán cambiando en suplicantes halagos su 
primitiva indiferencia;»

A lo ménos esto es lo que pasa en Francia. Pero ¿su
cede, ni con mucho, otro tanto en España ? ¿Acojen los 
editores en nuestro pais, acepta el público con entusias
mo producción alguna, sea del mérito que fuere? Nada 
absolutamente ; las causas no son otras que la falta de 
extensión para nuestro reducido mercado literario; la es
casez de ilustración entre las clases todas de la sociedad 
española, y la menguada protección que de parte de to
dos se concede lo mismo á las artes que á las produccio
nes del gntendimienlo humano. Y esto último no es un 
mal propio únicamente de los tiempos modernos. «Si se 
«alentaran los libreros españoles, y se diera cumplido 
«favor á las emprentas, escribía en 1618 el doctor Cristó- 
«bal Suarez de Figueroa, en ninguna parte de Europa se 
«hizieran impresiones de ménos erratas ni más luzidas. 
«Asi se excusaran las venidas de extranjeros que, codi- 
«ciosos sobremanera, introduzen cuantos libros les piden, 
«sean ó no prohibidos ; con que se seguiría también el 
«ahorro de mucho dinero que se saca de España para ja -  
»mas bol ver á ella. (1).»

Sin embargo de todo, sostiénense en Francia sinnú
mero de imprentas. En Paris podríamos citar bastantes 
de más ó ménos Hombradía, y lo mismo en los departa
mentos. Hé aquí algunas de las que existen en la ca
pital :

de Chaix. .
- de Lahure. 

de Dupont. 
de Bonaventure: 
de Claye. 
de Schiller. 
de Dondey-Dupré. 
de Bouchard-Huzard. 
de Marlinet. 
de Pommeret.- 
de Remqnet. 
de Noblet. 
de liaron. 
de Gratiot. 
de Lebon. 
de Witter sheim. 
de Maulde. 
de Delalain.

(1 ) E l  P a s a g e r o . Advertencias útilísimas á la vida 
humana. Por el Doctor Christobal Suarez de Figueroa.—  
A la  Éxcelentísima llepúbllca de Lucá.—Año 1618.—En 
Barcelona, por Gerónimo Margarit.

de Thunot. 
de Málteste.
de Lacour. * •
de Beaulé. 
de Tinterlin. 
de Blondeau. 
de Moquet.
de Normant. : • ,
de Bourdier. 
de Cuguelmann &c.
Las imprentas q[ue existeu en los departamentos de 

Francia son no inenos numerosas. Insertamos sus nom
bres con expresión del punto de residencia: 

de Martineau, en Parthenav. 
de Lamarzelle, en Yannes. *

; de Laurent, en Chalons.
| de Jacquin, en Foníainebleau.
; de Silbermann, en Strasbourg. 

de Toussaint, en Pont-á-Móusson. 
de Leroux, en Strasbourg. ; 
de Martin, en Chalons., 
de Moussin, en Coulommiérs. 
de C e r fen Sévres. 
de Munzel, en Sceaux. 
de Pilloy, en Mentmartre. 
de Bcft'et, en Mulhouse. 
de Lefraise, en Angouléme. 
de Gounouilhou, en Bourdéaux. 
de Vanackere, en Lilie. 
de Devin, en Méziéres, 
de Gueraud, en Ñantes. 
de Bo'uquot , en Troyes. v 
de Mégar, en Rouen. 
de Grillon , en Castres. 
de Saillard , en Bar-sur Seine. 
de Decker, en Colmar, 
de Masseaux, en Nantes. 
de Duval et Hermant, en Amiens. 
de Broche, en Bagnols. 
de Forestié,en Montauban. 
de Noubel, en Agen, 
de MaisonvUle, en Grenoble. 
de Baudot, en Troyes. 
de Outhenin-Chalandre, en Besan^on. 
de Bé gnier, en Réims. 
de Huder, en Strasbourg. 
de Galles, en Yannes. 
de Bodiere, en Albi. 
de Gasnier, en Beaugency.. 
de Moisand, en Beauvais. 
de Lecointe, en Rouen. 
de Choisnet, en Vaugirard. 
de Lefort, en Lille. 
de Moreau, en Laval. 
de Gallienne, en Mans. 
de Anner-Andre, e a  Troyes. 
de Bobert, en Lons-le-Saunier. 
de Courtin, en Arras, 
de Plantade, en Cahors. 
de Fievet, en Epernay. 
de Luton,en Reinas, 
de Cosmier, en Angers. &c. &c*

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Faustino y Santa Jovita, hermanos mártires. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Millan.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYÉR.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IIOY.

2,443 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn:
4,482 arrobás de harina de id. 
2,760 libras de pan cocido.. 
3,795 arrobas de carbón.

Por mayor. Por menor.77 vacas, que componen 32,658
l ib r a s  d e  p e s o .

434 carneros, que hacen 8,745 
libras de peso.

Cebada d e . .. 
Algarroba__

52 á 57 
á 58

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rnera.
— de cerdo. . .  

Tocino añejo........

48 á 52 rs. a r >  
20 ctos. lib.
85 á 90 rs. ar.l>a

142á 4 48>) id.

18 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal...

»
108 á 114 id.

36 á 38 id.
» 47 á . . . . . . 85

88
90
93
96
97*4

Lomo...................... » 36 á 38 id. 407 ...........
Jamón.................... 110 á 122 id. 51 á 60 id. 420 ...........
Aceite............... 66 á 68 id. 22 id. 280 ..........
Vino....................... 34 á 40 id. 10 á 44 id. ello. 158 ...........
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías....................

»
40 á 50 id. 
26 á 32 id.

16-24-24 cuartos. 
14 á 4 6 id. lib. 
10 á 42 id.

175 . ,

887 fanegas.
A rroz....................
L en te ja s ..... . . .  
Carbón.................

34 á 38 id. 
18 á 22 id. 
7 á 8 id.

12 á 14 id. 
7 á 8 id.

»
Jabón..................... 40 á 64 id. 46 á 22 id.
Patatas.................. 7 á 9 id. 3 á 4 id. Quedan por vender sobre 

450 fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ‘ '  
Madrid 14 de Febrero de 4857.*=»E1 Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

BOLSA.

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 38-60, 38-80, 
38-70 y 38-65 al contado, yá 15 ele Marzo en firme á 38- 
60 ; á última hora se buscaba á 38*70, y no se encontra
ba papel.

La diferida durante Bolsa halló dinero á 25-20; á fin 
de Marzo á prima de 50 céntimos se publicó á 25-50.

Las acciones del Canal de Isabel II han hallado dine- 
< ro á 105.25, y las del Banco de España á 132*50.

Los demas valores sin alteración.

• Cotización del 14 de Febrero de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p recio  publica
ndo, 38-60 c., 80-70 y 65. Operaciones á plazo, 38-60 y 

15 próx. en firme.
Idem del 3 por 100 d iferido , id. no publicado, 25- 

20 d. Operaciones á plazo, 25-50 fin próx. ó á vol., á 
prima de 50 c.

Amortizable de segunda, id. no publicado, 6-60 p.
Deuda del personal, id ., 9 d.
Acciones de carre teras ai 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1 /  de Abril de 1860. Fomento de á 4,000 rs ., ídem
86. p.

Idem de á 2,000 rs .,  id., 88.
Idem de 1.* de Junio de 1861 de á 2,000 rs ., id ., 8o- 

50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs .,  idem 

85 d.
A ccionesdelCanalde Isabel II deá 4,000 r s . ,8 p o r 100 

, anual, id . , 405-25 d.
Idem del Banco de E spaña, id ., 4 32-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 50-65 p.—Paris á 8 dias, 5-28 d. 
Plazas delreino.

Daño. Benef. Daño. ’Benef.

Albacete. par Lugo.. . . . . 3/4
A lican te ... . . . 1/4 d . Málaga.. . , # 3/8
A lm ería .. . par Murcia . . . . par.
A vila......... 1/2 Orense. . . . 4

; Badajoz. . . . par d. Oviedo. .. . par p.
B arcelona. . . . 4/2 d. P a lenc ia .. . 3/5
B ilbao......... par d. Pam plona.. 1/2 d.
Burgos......... 3/4 Pontevedra. 3/4
Cáeeres. . # 4/2 d. Salam anca. 3/4 p.
Cádiz............ , # 5/8 p. S. Sebastian 4/4
C aste llón .. . , S a n ta n d e r . par p.
Ciudad-Real 1/2 d. S a n tia g o .. . 4/4 p.
C órdoba.. . . par- Segovia.. . . p a r p.
Goruña 4/4 d. Sevilla. . , 5/8 p.
C u en ca . . . . 3/8 Soria.. . .  ; . 4/4 d.
G erona. . . . Tarragona .
G ran ad a . • • 3/4 d. Teruel.........
Guad ala ja ra ♦ 2 ' = ■r Toledo. . . . 3 ¡i
Huelva......... 1 p V alen cia ... 3/8.
Huesca. *. .  ¿ 4 V álladolid .. 3 4 p.
Jaén.. 3/4 Vitoria. . . par.
L eón . . . . . . f Zamora. . 3/4 p.
Lérida. . . . . . . Zaragoza. 4/2
Logroño . , 5 8

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 14 de Febrero.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100, 68- 
50.—Cuatro y medio por 100, 95.

Idem españoles.— Tres por 400 interior, 37 3/4. — 
Idem diferido, 24 1/8.

Consolidados, 94 á 94 4/8.

Amsterdam 7 de Febrero.— Diferida ,23 41/16.—Fx- 
terior, 40 3/4.—In terio r, 36 44/46.

Lóndres 7 de Febrero.— Exterior, 40 4/2.-—Diferida, 
24.—Certificados, 5 7/8.—Pasiva, 6 3/8.

B IB L IO G R A F IA .

CONTABILIDAD EN GENERAL.—ESCUELA TEORICO
práctica. Recopilación de diferentes, tratados y sistemas 
originales, que comprende desde las nociones elementa
les de la aritmética , simplificación de operaciones numé
ricas y sus aplicaciones á todos los ramos de la adminis
tración civ il, industrial, mercantil particular y general 
del Estado, y sistema metrológico decim al, por D. Juan 
de Dios Navarro : tomo segundo. Explicaciones elemen
tales para el conocimiento y desarrollo de los diferentes 
sistemas de contabilidad y sus aplicaciones. Acaban de 
publicarse las entregas 28 y sexta del tomo segundo.

Esta obra constará de varios tomos de 300 á 400 pá
ginas cada uno.

La suscricion no es obligatoria á toda ella ; puede ha
cerse por completo á toda , por tom os, por tratados ó por 
entregas. -

Precios.—Toda la obra 240 rs. Por tomos, cada uno 
30 r s . ; por tratados, los precios de entregas que conten
gan , y por entregas, cada una 2 rs.

Puntos de suscricion. En Madrid. — Al autor, calle 
Mayor, núm. 40, directa ó por correo en libranzas, ó en 
sellos de franqueo, y en |las librerías de Baiity-Bailliere, 
calle del Príncipe; Castillo, calle Mayor, núm. 4 , y Sán
chez Rubio, calle del Prado , núm. 4.

En provincias. En las direcciones de los Boletines ofi
ciales que lo anuncien, y en la de otros periódicos que 
lo hagan en tas mismas, ó en los corresponsales auto
rizados.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de administración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
la junta general ordinaria de señores accionistas, corres
pondiente al presente año, tenga lugar en el domicilio 
social, calle del Prado, núm. 26, á las doce del dia 49 de 
Abril próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos, dicha junta se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan mayor número de acciones, con tal 
que no bajen de 50, y los que aspiren á hacer parte de 
ella, se servirán depositar en Madrid, en la caja Je  la so
ciedad , ó en Paris en la de los Sres. de Rothschild, her
manos, las acciones que les den derecho á ello, 30 dias 
ántes étel señalado para la reunión de la junta general. 
Si hubiere accionistas que tuviesen un número igual de 
acciones, será preferido ¿el que hubiese hecho depósito 
de ellas con anterioridad, con arreglo á lo que también 
previene el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 44 de Febrero de 4857. — El Director, Juan 
Francisco Camacho. 3

COMPAÑIA TRASATLANTICA GENOYESA. — EL 24 
del corriente, á las dos de la tarde, saldrá de Barcelona, 
y de Cádiz el 27, el grandioso vapor Conde Cavour, de 
2,900 toneladas, Capitán Denegrí, para Tenerife, Pernaju
bileo , Bahía, Rio-Janeiro,Montevideo y Buenos-Aires. De 
los precios de pasaje, flete y demas informarán los seño
res Girona y compañía, calle del Prado, 49, principal.

503-1

LLOYD BARCELONES DE SEGUROS MARITIMOS — 
La Junta inspectora de esta sociedad ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Marzo para la celebración de la ge
neral ord inaria , conforme á lo prescrito en él art. 23 de 
los estatutos.

Lo que se avisa para conocimiento de los Sres. accio
nistas con derecho de asistencia.

Barcelona 4 de Febrero ¿e. 4857. = P .  D. D. L. D ., el 
Secretario, Alejandro Peray. 544-2

BOTICA EN YENTA.—EN YILLANUEVA|DEL CAMPO, 
partido de Benavente , provincia de Zamora, se vende 
una botica muy bien surtida y con buena parroquia; 
<juien quisiere interesarse en su compra puede dirigirse 
a los herederos de D. Justo Diez Cajigal, residentes en e 
referido pueblo. 481 — %

- ' . ■ , I

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.— 
La Junta de gobierno, en vista del estado de los negocios 
de la compañía, ha dispuesto, de acuerdo con la Direc
ción , el pago de 20 rs. á cada^una de las acciones en los 
términos siguientes : 12 rs.por el 6 por 400 de intereses 
del año próximo pasado, y otros 8 por el 4 por 400 de las 
utilidades, aplazando la distribución para después de la 
próxima junta general de Marzo, á fin de que dicho d i
videndo sea también acordado por la citada junta gene
ral , con arreglo al art. 35 del reglamento de la ley de 
sociedades anónimas.

En su consecuencia, los señores accionistas podrán 
acudir después del 31 de Marzo próximo, en los térmi
nos acostumbrados, tanto en Madrid, como en las pro
vincias, al percibo de los mencionados 42 rs. por inte
reses, y si la junta general ha aprobado entónces el di
videndo indicado, se repartirán al mismo tiempo los 8 
reales por el 4 por 100 de utilidades.

La junta general ordinaria de señores acciQnistas se 
celebrará el dia 22 de Marzo próximo en el local de las 
oficinas, calle de la Magdalena, núm. 47, con arreglo á 
los artículos 40, 42, 47 y 48 de los estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
acciones, con tres meses al ménos de anticipación á la 
fecha de la presente convocatoria, tienen derecho dé 
asislir y votar en la Junta general.

A fin de abi-eviar la formación de las listas’ todos los 
señores que deseen concurrir á la junta se servirán per
sonarse en las oficinas de la compañía ántes del referido 
22 de Marzo , y se les facilitará una papeleta que les ha 
de servir para concurrir á la misma.

Ademas del dia 22 de Marzo dicho, se señala para 
junta general el 29 del mismo para el caso de haberse de 
tratar en dos sesiones, como previene el art. 51, algu
na proposición presentada, según la facultad concedi
da por el 18.

Madrid 11 de Febrero de 1857—El Director, Luis 
Pastor. 482

COMPAÑIA DE MINAS Y FUNDICION DE PLOMO AR- 
gentíferode San Fernando.—Se hace saber á los señores 
accionistas; que no habiendo podido tener efecto la junta 
general ordinaria y extraordinaria, convocada para el 
24 de Enero último en el domicilio social de Paris, calle 
del Sena, núm. 43, por no haberse reunido ei número 
necesario para deliberar, sé cita nuevamente para la que 
ha de verificarse en la misma capital y local, el sábado 7 
de Marzo próximo,*|á la una de la' tarde, con objeto de 
deliberar sobre los mismos particulares, y con especiali
dad acerca de la creación del fondo que se juzga necesa
rio para la marcha expedita de la compañía , é indispen
sable para continuar la explotación, sea por medio de 
emisión de obligaciones, ó por la reducción del capital 
social, en favor del capitalista que proporcione las sumas 
que se precisan para las urgencias de la Compañía, la 
cual puede con sus recursos actuales pagar todas sus deu
das , pero no continuar sus trabajos.

Los acuerdos de la Junta general serán válidos, cual
quiera que sea el número de accionistas presentes ó re
presentados; siendo únicamente admitidos los que, por 
lo ménos, sean poseedores de 50 acciones de 96 rs. vn., ó 
sean 25 francos cada una, que hayan depositado sus tí
tulos con 40 dias de anticipación al de la celebración de 
la junta general, bajo un recibo que se les expedirá, y 
les servirá de cédula de entrada, en el expresado domi
cilio de la Sociedad de Paris, ó en Madrid en la calle de 
las Huertas, números 46 y 18, cuarto segundo de la iz
quierda.

Paris 9 de Febrero de 1857.=®Sr. Contant. 525-3

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LAS LAMINAS PRO-
visionales de los cuartos de acción 4.° y 2.° del núm. 50 
de la sociedad minera La Buena Fe, que posee sus per
tenencias en la provincia de Murcia, término de Agui
las , se suplica al que los tenga en su poder los presente 
en casa del Sr. Conde de Sanafé, calle de Cervantes, nú
mero 13, principal izquierda , pues de locontrario pasa
dos 15 dias desde la fecha de este anuncio, se darán por 
caducadas dichas láminas provisionales. * 528

FERRO CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.=LA 
Junta de gobierno, con arreglo al art. 24 de los estatu
tos , ha acordado convocar la general de accionistas para 
el dia 1.° de Marzo próximo Ká las once de su mañana,* 
en uno dé los salones de la Casa-lonja.

En su v irtud , los Sres. accionistas con derecho de 
asistencia se servirán pasar á recoger la papeleta de en
trada en las oficinas de la sociedad, situadas en la plaza 
de Palacio, núm. 46, piso primero, desde las nueve de 
la inañana á las cuatro de la ta rd e , y en las mismas es
tará de manifiesto la lista de los Sres. accionistas con ei 
expresado'derecho, al tenor del art. 39 del reglamento, 
y el balance correspondiente al año de 1856, con arreglo 
al art. 25 de los estatutos de la sociedad.

Barcelona 4 0 de Febrero de 1857— El Administrador 
general, Joaquín Arimon. 529

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL —A las ocho y media de la noche.—
Norma.

TEATRO DEL P R IN C IP E  — A las cuatro de la tar
de.— D. Juan Tenorio, drama en cinco actos.
^ A las ocho de la noche.— La Vaquera de la Finojosa.—

A las doce de la noche.—Segundo baile de máscaras, 
el que concluirá á las seis de la mañana.—Precio de cada 
billete, 12 rs., y se expenden en los despachos del mismo 
teatro ; advirtiendo que los de los palcos se venden se
paradamente al precio que tienen en las funciones dra
máticas los dias festivos por la tarde.

TEATRO DEL c i r c o . — A las cuatro y media de la 
tarde.—El ¿qué dirán? y el ¿qué se me da á mi? comedia 
en cuatro actos.—La tertulia , baile.—Las citas, pieza en 
un acto.

A las ocho y media de la noche.— El tejado de vidrio, 
comedia en cuatro actos.— Gallegos y gitanos, baile.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a , -j* A las cuatro y 
media de la tarde. — Sinfonía. — El Lancero.—Estebanillo.

A las ocho y media dé la noche.—Sinfonía.—Catalina.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — A las cuatro y media de 
la tarde, y ocho y media de la noche habrá función.


